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PARTE OFICIAL '
PR ES ID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINSITERIO DE LA  GUERRA
R E A L  D E C R E T O

En atención á las circunstancias que concurren en ! 
el General de Brigada D. Enrique Segura y Campoy, á 
los servicios que lleva prestados como Jefe de brigada 
en el Ejército de Cuba, y muy especialmente en con
sideración al distinguido mérito que contrajo en las 
numerosas operaciones y hechos de armas en que tomó 
parte desde Octubre de 1896 hasta fin de Junio úl
timo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, J 
designada para premiar servicios de guerra. j

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiem 
bre de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Cádiz, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Felipe Eraña y Cejudo, 
que lo es en la de Toledo, con igual categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
$1 Ministro de Hacienda, ♦

Juan Mavarro Reverter,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Toledo, con la categoría de Jefe de A d 
ministración de cuarta clase, á D. Francisco Semir y 
Calvetó, que lo es en la de Cádiz, con igual categoría 
y clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro Reverter.

Por Reales decretos de esta fecha se conceden ho
nores de Jefe superior de Administración á D. Marcos 
Mantecón, Delegado de Hacienda en la provincia de la 
Coruña, y de Jefe de Administración á D. Ricardo Cis- 
neros, Tesorero de Hacienda en la de Zaragoza.

Madrid 25 de Septiembre de 1897.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
R E A L  DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yoeal del Real Consejo de Sa
nidad á D. Eduardo de Echegaray, Inspector del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, como 
comprendido en el caso 10.°, art. 2.° del reglamento 
orgánico de dicho Real Consejo, para ocupar la vacan
te ocurrida por defunción de D. José Antonio Rebolledo 
y  Palma.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Goba nación,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

MINISTERIO PE ULTRAMAR
R E A L  DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero de Administración de 
los islas Filipinas, en la vacantepque resulta por no ha
berse posesionado de dicho cargo D. José López Iras- 
torza, á D. Gumersindo del Yalle, Doctor en Medicina 
y Catedrático de la Universidad de Manila, que reúne 
condiciones de las exigidas por el art. 6.° del Real de
creto de 19 de Mayo de 1893.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Fillarroya.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LO S N AVEG AN TES

O e § » é s i$ o  H i d r o g r á f i c a .
GRUPO 190-21 DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. ̂

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela.— Isla de Ouessant.

Roca en la bahía de Lampaul.
(Ávis aux Navigateurs, núm. 177¡1.212. París, 1897.)
Núm. 1.281, 1897.—El Ingeniero hidrógrafo Mr. Renaud 

ha reconocido la situación de una roca peligrosa, cuya exis
tencia en la bahía de Lampaul había sido indicada por el 
prático de la Flota Perán.

Esta roca, situada entre fondos de 8 á 9m en bajamar, es. 
de cortas dimensiones; su cabeza, cubierta por 0a,9 de agua 
en bajamar, está á 1,35 milla al S. 56° E. del faro de Créac^h, 

Situación: 48° 26' 51" N. por Io#  1 1 "  E,
Carta núm. 851 de la sección II,

I Fstados Unidos.
| Boya en la bahia de Barita* .(Nueva, Jersey).
| (Notice to Mariners, núm. 33/735. Washington, 1897,)
5 Núm. 1.282,1897.—En la bahía de 'Raritan se ha fondea-
f do en 4’\5 de agua una boye, de asta*, negra, mareada eou od

número 9, para indicar el recodo del canal drag^db qmreoia- 
duce á South Amboy; esta boya se encuentra al 8*. 53° 33.. cíe 
la parte movible del puente sobre el río Raritan y  al 61 57P 
W . del faro de Princess Bay.

Carta núm. 587 de la sección IX.
Senegal.

Datos relativos á la luz de las Almadias;
I (Avis aux Navigateurs, núm. 176/1.210. París3 1897.)
I Núm. 1.283, 1897.—Según noticias suministradas por~eE
; Comandante del Ardent, las características de la luz de> l*ás 

Almadias, deducidas de varias observaciones, deben ser las 
; siguientes:

Esta luz aparece Jija, blanca, durante unos 64 segundos,
1 eclipsándose durante 4/a segundo; emite en seguida un destella 
\ rojo poco visible, de 5 segundos de duración, seguido de1 un 

eclipse incompleto de 72 segundo.• La luz blanca es visible de 
10 á 12 millas y la roja de 3 á 5 millas.

| Cuaderno de faros núm. 8, pág. 24.
j MAR MEDITERRÁNEO
j MAR ADRIÁTICO
j iu s tr la -I Iu n g r ía .
j Cambio de característica de las luces del muelle
i de San Carlos, en el puerto de Trieste.
! (Avviso ai Naviganti. núm. 19, Trieste, 1897.) 
j Núm. 1.284 , 1897.—La luz fija, roja, y las dos luces blan*- 
\ cas en tri ngulo, encendidas en la punta del muelle de San 
! Carlos, en el puerto de Trieste, han sido reemplazadas por 3* 

luces fijas en triángulo, que aparecen rojas por el lado de 
fuera y blancas por la parte de tierra. Esta modificación per
mitirá distinguir desde la mar con más facilidad la punta- 

. del muelle.
S Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 102.
j Reposición de una valiza flotante en el bajo Leme
j (Istria).
| (Avviso ai Naviganti, núm. 19. Trieste, 1897.)
í ' Núm. 1.285 , 1897.—Se ha fondeado en 5m de agua, al can

til W . del bajo Leme, á unos 8 cables, en el W . de la entrada 
del canal de Leme, una valiza flotante formada por una boya 
con una armadura piramidal, de hierro, de 2m,2 de altura, re- 

j matada por un globo pintado de blanco. El centro del b a jo ,. 
i sobre el cual hay 3,n,2 de agua, está á unos 100“ al E. de Íá 
i valiza.
¡ Situación aproximada: 45° 7' 35" N. por 19° 47' 35" E ..
j Carta núm. 798 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
j M A R  D E L  J A P Ó N
| Tartaria.

Valizamiento del canal de Sakhalin.
(Circulaire hydrographique, núm. 169. San Petersburgo, 1897.) , 

Núm. 1.286 , 1897.—El valizamiento del canal de Sakha
lin se ha establecido en la forma siguiente: á la en^radaS. 
del canal una boya negra; en la parte E. del mismo 14 vali- 
zas, y en la parte W ., frente, á la aldea de Tamlevo, una, 
valiza.

Carta núm. 604 de la sección I
MAR DE CHINA 

Ilong Kong»
Señales de mal tiempo en Kaulun^

(Notice to Marinersnúm. 476. Londres, 1397.)
Núm. 1.287 , 1897.—Según aviso, del Jefe de Marina; en 

Hong-Kong» las señales de mal tiempo que se, hacían $n un 
mástil colocado delante de los edifiteios de la poíicía en Kau- 
lung, han sido modificadas á fin de adaptarlas á las que. se 
usan en todo el Imperio británicos': sin embargo, la señal nú
mero 3 es peculiar á este puerto*

1.° Temporal ék la ¡parte AL—Un cono el vórtice fia- 
cia arriba indica íh probabilidad de vientes duros del N, o  
del E.

2.° Temporal.de l& ¡parte S.—U n  con©> con el vórtice 
cia abajo anuncia la probabilidad de vientos duros, del 8* c 
del W .

3A Tempestades^—Se isa un cilindro al mismo tiempo que 
el cono cuando se espera una tempestad que puede adquirii 
la violencia de un tifón. En este caso el cono Indica la direc
ción de do*róe viene la tempestad.

Un c a jú n  colocado cerca del mástil dispara cada vez 
se iza e\ cilindro.

, De noche: Las señales 1 y 2 se hacen por medio de 'luce 
| (las 'eres blancas ó de cualquier ó otro color) co lo '.a¿ as e 
I triangulo, vértice arriba para la señal núm. 1, y Vértice ahí 
I i  a, para la señal núm. 2,
J Carta núm. 195 de la sección Y,
 ̂ El Jefe, Félix Bastákbeche
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M I N I S T E R I O  1 3 E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o ,

r e la c i o n e s  d e  l o s  m o n t e s  y  dem ás te rre n o s  fo re s ta le s  d e  d om in io  p ú b lico  qu e  n o  re v is te n  ca rá cte r  d e  in te ré s  g e n e ra l, fo rm a d a s , en  * d e l
a rtícu lo  4 .°  d e l R ea l d e c r e to  d e  27  d e  F e b re ro  d e  1 897 , p o r  la C om isión  c la s ifica d ora  d e  lo s  m on tes  p ú b lic o s  0-).

*
P R O V I N C I A  D E  V I Z C A Y A

NÚMERO 

DE ORDE1
TÉRMINOS MUNICIPALES

Sí
NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

; CABIDA

i HECTÁREAS

M O N TES D E  LO S P U E B L O S

P a rtid o  ju d icia l de I&ilbao.
1 Caserío Olabarrieta.. . .............. Aibelabe............................................................................................................. Al pueblo de Caserío.............................................. 6

52 Idem ................. ......................... Mandoya ........................................................................................................... Al pueblo de Caserío (Valle). . .
3 Erandio . . . . . ............................. San Pabio-mondi............................................................................................ Al pueblo de Erandio.................. . . 45

i 135
25

4 ’ Idem ...................................... Urquichi-baso-Montadurre y Erandio-baso................... ................... Al pueblo de Erandio.................................... .. .
5 Gatica........................................ Yartumendi................................................................................. . , . ............... AI pueblo de G ótica ................ . .
6 Gu echo............................... ......... Aitva-canteras gobelanrre............................................ ............................ Al pueblo de Algurta Carrio de G u e c h o ............ 22

! 20 
140

Q

7 Idem........................................... Baserri......................... .................................................................................... Al pueblo de Guecho...................
8 Idem..........................*............... . Al pueblo de Guecho............... . .
9 Miravalles . ................................. Arrizcozubi..................................................................................... ................. Al pueblo de Miravalles , •

10 Idem ............................................ Astibaiburu............................................................................................. .... . Al pueblo de Miravalles.. .  • .
O
6

11 Idem............................................. Cnnceju-baso.................................................................................................... Al pueblo de Miravalles............. 18
12
4
4

12 Idem............................................. Ollargán........................................................................ ................................ Al pueblo de Miravalles .
13 Zarátamo. ....................... ........... Ortavilla-curu................................................................................................ Al pueblo de Zarátamo .
14 Idem ........................... ................ La Mota ........................... ............................................................................ Al pueblo de Z rátamo
15 Idem .................................... San Antón Chicarra...................................................................................... Al pueblo de Zarátamo

“t
8
816 Idem.............................................. San Antón Chiearra-buru............................... ............................................. Al pueblo de Zarátamo...........

17 Idem .................................». Semenemendi................................................................................................. Al pueblo de Zarátam o............ 7

Partid© ju d ic ia l de I$nrango*

18 Berriatúa................... . ............... Amestia................................. ........................................................................... Al Tvnphlr» rlp, RArriafú?»
19 Idem ............... ........................... Laca-erreca....................................................................................................... Al ■nnpbln Hp Típrriflfnn

O
20 Idem ............................................ Latrazuloeta................................... ............. ............................................... Al pueblo de Berriatúa 221 Idem ............................................ Varaicaburu..................................................................................................... Al nuehlo de Berriatúa Q
22 Ibarruri....................................... Bargoste-buru................................................................................................. Al nuehlo de Tharrnri

O
23 Jemeín ó Achondoa................... Gambocorta...........................  .......................................................... ............ Al "Dlieblo de .Temeín ó Aehnndna

o
5.;

P a rtid o  ju d ic ia l de Crucen lea.

24 Amoroto....................................... Arambale............................................................................... ................. Al nnehlo dp A inni’nfn 1 8
923 Idem ............................................ Echeval.......................................................... ......................... Al pueblo de Amoroto

26 Idem ............................................ Larraguren..................................................................................................... Al rmehln de Amorrttn
o.
O

27 Idem ............................................. Metrolio................................................................................................... Al miplilo rlp A i'li-í ppcrn i 4»
1228 Idem ................. . Ocabio-acha........................................................ ..................... .. Al nufihlo dp Amoroto

29 Idem ................ ......................... Urgomaga................................................................................... Al pueblo de Amoroto 5
35í Q

30 Elanchove........... . . .................... Maruaga............................................................................. . . . Al nuehlo de Flauehove
31 Guerricáiz................................... Gambiribil...................................................................................................... Al miéhlo rlp friipriMpái'/
32 Idem ............................................. Yunsico-erreca................... ..................................................... .............. Al mifiblo dp friiñrTMpá 17 ? O!! o.
33 Guízaburuaga............................ Ballastegui......................... ............ ........................ ............ Al pueblo de Guízaburuaga

o
i 12
3 16

13
16

o

34 Idem ..................... ..................... Leyabe......................................................................................... .................... Al nnehln de Gni'7ahnrnao‘a
35 Ispáster........................................ Larrazábal........................................................................ Al irneblo dp Tsoá^tpr
36 Idem............... .......................... Otuyo................................................................... .. .................................... Al Tvnpblo dp T̂ ’n '̂stpr
37 Idem ................................ Solobarria............................................................ .. . Al mifiblo dp TAná f̂pr
38 Idem..................... ..................... Usoca-aristi............................................................................................. Al Diipblo dft Ts'ná t̂pr i
39 Lamíquiz....................... .......... . Curlucbo........................... ......................... ..................................................... Al Tmphln dp Tiiirnín 111*7

1
40 Idem................................ Eleretecobaso...................................................................... . . Al nuehlo de I ¿a mío hit:

ó

41 Maruri................................. .. Altamira , ........................... .................................. . . Al pueblo de Maruri
I
4

42 Idem............................... ............. Elorruchn............... „ ....................................................................................... Al nuehlo de Maruri 4:o
43 Idem ............................................ Falday....................... ........................................................ Al ■nnpbtn dp lVTíirnri 1

A44 Idem ............................................. Al miftblo dp TVr**mri
45 Idem ..................... ...................... Fulevide-berriazpi........................................................................................... Al mipblo dp Marrm o
46 Idem ............................................. Gurbizti............................................................................. Al ■nnftbln dp Maruri dO
47 Idem ......................................... Lezarreta...................................................................... .................................... Al miftblo dp Maruri 1 i
48 Idem .v. ........................................ * Saudresine-barrena ................... .........  : . . .............................................. Al pueblo de Maruri

i
5i49 Idem ............................................ Urrnchuaspi......................... .............. .............................................. Al nuehlo de Maruri

50 ídem .........................................................................................1 Vamparaburn.......................................................................
-til U UQUIU Uu 1U Oi UI

Al nuehlo de Maruri 1
11

o.51 Mújica....................................................................................i Mariquita-embarri........................... ....................................................................... Al pueblo de Mújicst52 Idem ....................... ...................... Sareta..................... ...................................................................................................................................................................................... Al miphln dp Atniipn 2
Oa

53 Mundaca ............................................................... Grandola ...................................................................................................................................................................................................................... Al impblo dp Mnridflpíí 30
54 Idem . . . .  ...................................................................... Plusco-aresti.....................................  ................................. .. . . . . . Al rmpblo dp M u n d a n a

2 i &
55 Navárniz.....................................' Arechnluaga...................................................................................................

xxi uuuuii; uu iyj uuuai.ídj
Al ■nnftblo dp IVvámí 16i

56 Idem ........................................... Barangaray................... .................................................. Al rwipblo dp TV víírni? 1cr
57
58
59
60 
61 
62

Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ..............................................
Idem ............................................
Idem .......................................... .
Id e m .................................. , .

Chicoleta............................................................ .........................
Falmarán Ceeoa.....................................................................................
Falmarán-goicoa.............................................................................................
Ulerigueta...............................................................................................................................................................................................................
Manuela.........................................................................................................................................................................................................................

Miebieta...........................................................................................................................................................................................

Al pueblo de Navárniz..........................................................................................................
Al pueblo de N" v rniz...................................................................................... . . . .

Al pueblo de Nav rniz.......................................................................................
Al pueblo de Nav ¡rniz................................................................................... . . .  ..
Al pueblo de Navárniz.................................................................................... . .
Al mipblo dp TV?}v á t t i í*7

5 
1 
2 
2
1  
1 
1

10
6
2 
5 
7

63
64
65
66 
67

R igoitia .............................................................

Idem ............................................................
Idem ..........................................................................................

Idem ........................... ...................
Idem ................................. ............

Altoaga-Murrarri Guinarrade.............................................................................................................................................

Ateagane......................................................................................................................................................................

Cebimuna-buru.............................................................................................................................

Ochalarra.......................................................................................................
Ubelich-baso...........................................................................................................................................

P artido  ju d icia l de V alm aseda,

Al pueblo de Rigoitia .................................................................................................................

68
69
70
71 
1 2
73
74
75

Abanto v Ciérvana___ .̂.............
Idem .............................................
Baracaldo.....................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem .......................................
Idem ...................................
Idem............................... . . .

Manzanal, Morunos y el Cerrillo...............................
Montano...............................................................
Arboledilla....... ......................................................
A rcilla ....................................................................
Aresteche....................... .....................................
Aresti....................................................................
B adía ......................... ............................................
Badejo........................... ...............................

Al pueblo de Pucheta................................................ . .  „ i
Al pueblo de Sa uñientes..............*................... .. . !
Al pueblo de Baracaldo...............................................  í
Al pueblo de Baracaldo...........................................
Al pueblo de Baracaldo.........................................
Al pueblo de Baracaldo......................... ... . 4 '
Al pueblo de Baracaldo.....................................A I -rvn o hl a rl o "Do K»n or» 1 3 /%

450
60

1
1
1
1
2

76
77
78
79
80 
81 
,82 
83

Idem .....................................
Idem ................. ...........................
Idem.................................
Idem ..................................
Idem .............................................
Idem ..............................
Idem ....................................0, ,
Idem . . . . . . .  ....................

Callejo ó Aguirre................................ ................. ...... .

Campo de Aranguren.....................................................................................
Cocusto. .............................................................. ... .

Costera (L a )...............................................................................
Esquina de Besquineta Vuduchubeta.........  .....................................
Fuente de Aguirre.............................................. .......................................
Fuente de Ureta................................................................................
Gaztizulo.........................................................................................................................................

ü .1 p ue dio ae jdht&C3,I(io........................... .

Al pueblo de Baracaldo............................................................................................................................J
Al pueblo de Baracaldo............................................................

Al pueblo de Baracaldo ........................................................................... i

Al pueblo de Baracaldo.......................................................

Al pueblo de Baracaldo............................................................... ¡
Al pueblo de Baracaldo.........................................................

Al pueblo de Baracaldo..................................................................................................................................
A l  vxn üK I a rl a Da 1 J ̂

2
1
2
4
1
4
2

12
84 Idem ............. , Ibaceta ........................... , ................................... ............ ............................... . xílí puemo ae rsaracaiclo................. ...............................................

Al nnehln ríe. Aalcm 2

(I) Véase la G aceta  de ayer

2
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M a g n o s  m u n ic ip a l e s
StB ORDEN!

NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA
CABIDA

‘ HECTÁfíSAS

85 ¡ Baracaldo.............. ..................... Ladera de Moudososta................................................................................... Al pueblo de Baracaldo. ...................................

•-* . im ■■ ..««y»*» ■' ----

1
86 ' Idem . . . . . . ........................... Lapurreco......................... .......................................... ..................................... Al pueblo de Baracaldo. .................... , 9
87 ''' .................................... Llasbrula..........  .................... .................................................... ................... Al pueblo de Baracaldo 9
88 id e r a , » . , ................« . . . ____. . . Marrana............................................................................................................ Al pueblo de Baracaldo . . .

i & 
1

89 i Idem „ . .................. ....................... Mesperuca............................. ........................................................................... Al pueblo de Baracaldo......................*..
i
4

90 í Idem , . ..................................... Al pueblo de Baracaldo....................... 3
91 i! Tdfuri ......................................... Peñas de Tresquilocha................................................................................... Al pueblo de Baracaldo................................ 5
99 i Tfg.Mi ...................... ................... Poceta........................................................................................... .................... Al pueblo de Baracaldo................................ 4.. • *••-•••..............
93 i Idem ........................................... Regato............................................................................................................... Al pueblo de Baracaldo..................................... 9
94 ¡ TH í-a a . . . ........................................ . . i . ............................... Regato de la Cantera................................................... .................................. Al pueblo de Baracaldo..................................... .. . . .

/O
I

95 ! TAvm .......... ................... ............... Reguera ó Rontengui...................................................................... ............... Al pueblo de Baracaldo.............................................. :g
90 | Idem ............. J................ Retacorquina................................................................................................... Al pueblo de Baracaldo .................................... i
97 * , , ................ . ................... Retiro (E l)........................................... , ............................................................ Al pueblo de Baracaldo...............................................

i
\

93 i Id am s . ......................................... Al m i eb lo  He BaracalHo 2
99 í ídero ........................ g............ Salto (E l)..................... .................................................................................... Al pueblo de Baracaldo................................................. 2

100 ¡ Ido ir, ___ . I __________ ¡ l Tellitu................. .............................................................................................. Al pueblo de Baracaldo....................................................... 3
101 j De--. .................. .............. . . . Urdandieta............................................................................. ........................ Al pueblo de Baracaldo.................... ......................................... 1
102 1 I d - "  . ........ . ................. 7 ........ . Urciday.......... .................................................................................................. Al pueblo de Baracaldo........................................................... I
103 1 Idem .. .................. ............ .......... Ureta......................... ....................................................................................... Al pueblo de Baracaldo................................................. i
104 í Rao Julián de Musques............ Calleja del Gato ....................................................... ............................. Al pueblo de San Julián de Musques................... ................ 50
105 i Id em ,.......................................... Peña Corbera.................................................................... ............................... Al pueblo de San Julián de Musques.......................... 80
106 | Idem . . . . ................................. Peña de Montano............................................................................................ Al pueblo de San Julián de Musques... 8
107 j Somorrostro (Valle de) Monte de Triano.............................................................................................. Al pueblo de Los Siete Concejos................................................. 600

El Director general, J. E. Infantes. (Se continuará.)

D ireccion general del Tesoro público
y  O rd en a cio n  g en era l d e  P a g o s d el E sta d o

Esta Direccion general ha acordado que el día 1.° de Oc
tubrproxim o se abra el pago de la mensualidad corriente á
la s clases activas , pasivas y Clero que perciben sus haberes 
y asigm>> - 1 ■ Corte, .en las provincias del Reino y
Pagadme- ■;> de Clases pasivas.

Al prope ; ‘ se pone en conocimiento de los respecti
vos CemAos (,<:A i-  ̂ que la asignación del material se abo
nará sin i.ri v -  , el día 4 de dicho mes.

Madrúi v.* -v .asombre de 1897.=El Director general, 
J. R. de Oy-.

Direccion general de la  lleuda pública.
Esta. Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la miso.n, . s,e - ida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
Verifiquen m hi pmxima semana, y horas designadas al

efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 27 al 2 de Octubre.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 160 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.986.

Día 28.

Pago de., carpetas de intereses de acciones de Obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1 .° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimien
tos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 29.

Idem id. de intereses de inscripciones del semestre de 1 .° de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 1.° de Octubre.
Pago de carpetas del empréstito de 175 millones de pesetas 

por los conceptos siguientes:
Nueve ult mos décimos, carpetas números 14.675 al 14.677.
Resguardos de recibos, carpeta núm. 11.321.
Idem de residuos, carpeta núm. 11,322.
Idem de id. del 2 por 100 amortizadle, carpeta núm. 2.827.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.
Día 2.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y .residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 23 de Septiembre de 1897.=E I Director general, 
P.O. ,  Enrique de Linacero.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

25 Septiem bre 1887. 

Pesetas.

18 Sept embre 1897. 

Pesetas. PASIVO

So Septiem bre 1891. 

Pesetas.

18 Septiem bre 1891. 

Pesetas.

225 688.047‘38 225.688.047*38 Capital del B anco .............................................................. 150.000.000 150.000.000 
15.000.000 

5 533.159*28
lláf o 265.079.554*25 272.174.842*60 Fondo de reserva.............................................................. 15.000.000
!m*vpcí’nmv:;a ptj el extranjero......................................... 39.069.391*27 35 075.112*61 5 991 488*23i \ J  X  i .  ’ t / O  M V y  X l O t A i - i v - 1 d X

Efectos á cobrar <m  el extranjero...................................... 10.009.073‘94 
388,552.214*15

10.409.806*12
392.331.675*13

Ganancias y perdidas. . . . realiza¿ aSe..........
Billetes en circulación................................................... .. .

1.745,537-53 
1.143.544.7°5

2.022.980*30 
1.142.251.925 

427.819.311*94 
26.267 948*10 
38.599 266*50 
45.903.011*91 
4.926.807*60

2.293.594*92
138.779.536‘91

q  "t'Y'v A  ó 135.166.624*64 115.309.963*50 Cuentas corrientes................................................................ 430.410.855*56 
26 099.049 69 
36.025.757-14 
50.173,025*99 
5.806.915*54

1.226.993*93
118.742.199*42

Efectos á eoíimr -■ 
Lociones ua * t

;u ' J día............................... ..................
‘mpañía arrendataria de tabacos.. . . .

1.869.531 
12.270.000 
4.703 786‘34

1.910.965*73
12.270.000

4.366.431*68

Depósitos en efectivo...........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Reservas de contribuciones............................... ..........

rl i. í> a i*  f •. ■■.■Vi ■■ .i ■ ■ ' 4 )or 10Ó ..••••••••••• 387.762.563*75 ' 387.762.563*75 Reservas de Aduanas...........................................................
y e u . i l  • í i i i i - ' 1 1nr .  

)euda amo nú za.) 
)bligacioii( ~ J' ; 
5agarés negó en. l 
bronce por cid ni 
luenta corrieuíe 
resoro público: r:

le aí 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
‘ . V  -oro, emisión 30 Junio 1896...........

- i r  , del Tesoro, ley 26 Junio 1894........
a  í í >; ía Hacienda pública.....................
de electivo del Tesoro público............

>or pago de intereses de la Deuda per-

3.893.719*48 
200.630.000 

5.021.937*53 
7.008.i >15*44 

12.326.433*23

15.482.224*65

3.893.719*48
200.630.000

5.021.937*53
7.118.546*07

18.937.590*31

15.348.020*32

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas................................................

Créditos concedidos sobre efectos públicos....................

Operaciones en e1 extranjero por cuenta del Tesoro pú-
3.204.515*55 2.502.944*89

i  '  .

Anticipo el Tesoro uublico, ley 14 Julio 1891................ r50.o00.000
15.269.228*26

150.000.000
15.269.228*26

¡

101.759.687*17 123.376.147*10
•J JL v v i  j o C f c O  v A n v Í A U Ú Í ' O I

1.984.766.548 03 1.999.397.542*46 1.984.766.548*03 1.999.397.542-46

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

T3r> ó c f  ís m  rt c ortTvrí» A-fa í ».f .n  «  r v ú  K H a a c i

El Interventor general, J. Gurumeta.=:V.° B.°s=El Gobernador, Barzanallana.

Habiéndose extraviado11 resguardos de depósito, trans
misibles, números 7 ¿2, 361.771, 370.935,373.189, 379.204, 
380.917, 881.420, 382 '20, 388.813, 388.814 y 389.366, expedi
dos por este estableció» umto en 14 de Febrero de 1894, 29 de 
Enero, 30 de so f' o v *0 ue Octubre de 1896, 8 de Enero, 4 de 
Febrero, 10 de lücm 20 de ídem, 10 de Junio y 21 de ídem 
de 1897, íx o» 5 cote, á favor de D. Gervasio Fernández y
Fernández, !>..iose Pan» GarcíaVillamily Casariego, D.Fran
cisco Fem 1 míe *’ ■ reía, I). José Gago y Fraile, D. Laureano 
Martínez y H-unm u» Doña Celestina Fernández Santa marina, 
y Fernández o ce* *» k , 1 )oña Victoriana Fernández y Méndez, 
D. FraneL-í’ü > ■* ,, u <. ’ sariego y Cainpón, y de D. Juan For 
nández Cu-n*' o > “ !'i>,;ndez Loza, se anuncia al público por

segunda vez, para que el que $e crea con derecho á reclama^ 
lo verifique dentro del plazo, de dos sneses, á contar desde el 
día 14 del corriente,, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, sefgún determina el art. 9 J* del 
reglamento vigente de. este Ban'co; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plaza, sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado d:e dichos resguardos, Anulando 
los-primitivos, y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 24 de Septiembre de 1897.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —545

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 Subsecretaría.

El Ministerio de Estado, con referencia al Sr. Milaistro de 
S. M. en el Brasil, participa á este de la Gobernación haber 
fallecido en la circunscripción de Campos el súbdito español 
Francisco Gamarro, dejando 464.040 reis, más 4ÍM)y pico de 
pesetas de nuestra moneda.

Lo que se hace público por medio de este anuncio 
conocimiento de los parientes del fnrndo.

Madrid 25 de Septiembre de 1897 ™ E 1 Subsecretario* M ar
qués del Vadillo*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

                                                   S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD
E stados relativos a  las inhum aciones autorizadas por el ayuntam iento de esta  corte en  el d ia  22 de Septiem bre de 1897

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Al,©8*

! «Ir
Dial*

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

24
21
22

» » C asado .... . . . . . . . Tuberculosis pu lm o n ar................................. Hospital Provincial. 
Hospital M ilitar. 
Idem.»

s>
Idem ______. . . . . .

Idem ....................................................................
Id e m .................................................................. :

36 » ! » C asado .... . . . . . . . Idem .................................................................... | Palma, 68.
1 . 47 » Idem ....................... C ardiopatía............................... .. .................. ! Jesús y María, 27.
f 83 | > Idem ....................... B ronqu itis .......... .............................................. Buenavista, 12.

89 » » V iudo ............ .. Broncopneum onía........................................... Cardenal Cisneros, 8.
1 » P árv u lo ... . . . . . . . Id e m ... ........................................................... Bravo Muríllo, 10. 

A rtistas, 7.1» Idem ................... Enterocolitis.....................................................
Francisco Suri....................................... ® ■-------- 55 * P Casado Hem orragia cerebral....................................... Noviciado, 6. 

Hermosilla, 11.i 41Id e m ........... .......... Meniíigoeneefalitiso ............................... .
1 *>n»,pro _ , .................. 4 ! » » . Párvulo.................. M eningitis........ ................................................. ¡ Serrano, 66.

2 » » Id em ................... E clam psia...................................  ................... ,i Paseo de Areneros, 28.
» 1 » Id em ............. .. F alta  de desarro llo ....................................... .. Duque de Rivas, 3. 

Raim undo Lulio, 3.
Simón Martínez * * *»»»*»*»* *»* * * * * * * * • * * * * * * * *• * * * » ! » » » »

Tin --»Si 'rs- lO A  14 m iii-fi, 'rh W 'i i' i ^  .. -  ̂  ̂ . m 1 2 » » P árv u lo ... . . . . . . . Viruela confluente........................................... Hospital Provincial.
A-geciras, 1. 
Tribulete, 15.

1 f  'i #»+#* r  i '*1 iU  Si P 1 ii1'111 Si , . . . »  , 5 » » Id em ....................... Pulm onía grippal . ...............
Hemoptisis tuberculosa...............................IJ.m . 1 1"̂  N h ■ ’P* T 'L! ’f" 1 B.IM. JH *. kliW H ife Itll ll |N< Mihith H U Ifa k' f 28 > » C asad a ... . . . . . . . .

n n n y t  n i . i  I - i  ih fF H P  . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . 48 » » Idem ....................... Tuberculosis p u lm o n a r ................................. Carlos Latorre, 3.
Hsf uní Wli 'fll'll iTn 1 é *N|! ;O ial ilV'lfl if\ _  ̂ * ¡1. 1. . .. 37 » Idem ....................... Idem ................................................ •................... Hospital Provincial.

Velas, 3.W  IIP 1 !tl4i » . - X . i» » ». .  a a a . a . ■ . 4 65 » ! P V iuda..................... E ndocard itis.....................................................
1" iQ fP HrIil f l  í h ,al  l* 69 * » S o lte ra .......... C ardiopatía....................................................... Hospital de Jesús Nazareno. 

Alcalá, 49.%f m ■ii*ií  n\ Ü'̂ io P i l i i   ̂  ̂ ^ 5 Párvulo.......... .. L aring itis a g u d a .............................................
"Mí TBil'l iP« 1 ■£! Í~111 rl 63 » V iu d a ....................

o o
Bronquitis cap ila r........................................... Lagasca, 51.

Hospital Provincial. 
San Miguel, 7.
Santa María, 32.
Don Diego de León, 4. 
Hospital Provincial. 
Buenavista, 16. 
Fuencarral, 112.
So i ana,, 4.
Hospital Provincial. 
Lagasca, 33.
Santa Polonia, 9. 
Pacífico, 15.

( 7  TU Ü /YlPlIF'í ’T  A  I'/TTT'CS’ilPi ■«. * m » » » • n a 11 • t  1 > ,1 II M 86 > » Id e m ...................... Idem  se n il...... ............................................
f^m \ ’P i m #  '11 17  IT '1*1 O  - . t . 5 » Párvulo . . . . . . . . Idem ca p ila r.....................................................
VtwW** lÍpTiPl  ̂ . m . 3 » Idem ....................... Idem .......... ............... ........................................
I lW fílh P  TR m TKTQ! . « * a * « a „ „ * * .  a .  * *  a a a a - . « *  a * •  • 78 » » Viuda...................... Broncopneum onía...........................................
!  ^  V'VVt'ATI i  .*# | * 1T ¥ 1' ft'Sl * „ „ .* 64 » Id em ....................... Oclusión in te s tin a l.........................................

D ; f  TI R . P W i l  liP*3j. * l . . .  , ...............................a i  fc .  .  •  . .................... 55 » Idem ................................................. H em orragia cerebral.. . , .  .............................
T?11 11 £1 P lfltrt - * - a - .. 7 » » A dulto................... M eningoencefalitis........................... ..............
f  1’! e t'fcl f .fl'ml'lfl T'Hífl . . .  . a a * * - - - * * 35 » Soltera ................... M eningitis.........................................................
VWniti k:iííi Wprr^intT * * . . . » . . .  * 69 » » Casada ............... G angrena............ ...........................................

Piirt-í^ . .  . .. ............................................................ .... 1 » » Párvulo.......... .. F alta  de desarrollo .........................................
H'"Ül í'Ül P 1 i] "¡ft f t f l f l I f í l l ' P - T  ................................................................ » » 4 Id em ....................... Idem .....................................................................

Ripifti fp-niPTOíno . . . . .  ........ ............................................. . » » » > »
I d e m , , , ....................................................... ........................................................................................................ ... » p > Coruña, 3.

.i
                                                                                                                                                                                             R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e fu n c io n e s
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Madrid 23 de Septiembre d« 1897.s=:11 Subsecretaría, Marqués del Yaiilla,

sínmtdS en e3̂ mi™  dS í ? 4 Í S S ! S Í j *  acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación rigente; y en este sentido, las enfermedades coa-
T i  COn reIac,,ón.a jas personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de imfecto-contagiesas implican la necesidad 

¿ r i a  (¿ .  « X f »   ̂ . aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y da las habitaciones de los enfermos,i ¿ ■»'« ®s®» , %,Aím m eonsignaran las afiíuneiomes omirnd&s p&t »ecicl#Bti, bomieidia, mímdi® y ssjwmsíoiiis d« psm» capital

MINISTERIO DE FOMENTO
 

                     Direccion g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  
y  E s t a d í s t i c o .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 19 de i 
Ju lio  ultimo, saca á concurso las plazas de Fiel contraste de 
posasi j  medidas* de las provincias de Cuenca y Huelva, que 1 
se fa l la n  vacantes, que deberán ser provistas en la forma que 
defi^m ina el a rt. 34 del reglam ento de 5 de Septiembre f

de 1895 para la ejecución de la  lev de Pesas v Medidas de 8 de * 
Julio  de 1892.

P ara  tom ar parte en el concurso se necesita acred itar una 
de las condiciones siguientes:

1.a Ser Ingeniero industrial, de edad de vein titrés á cua
ren ta  y cinco anos.

2.a Ser ó  baber sido Jefe de comprobación de pesas y me
didas.

3.a Haber desempeñado por oposición el cargo de Fiel con- I 
traste de pesas y medidas. r

Las instancias, acompañadas de Jas partidas de bautismo j

ó certificaciones del acta de nacim iento y de copias testim o
niadas de los títu los de Ingeniero industria l, así como de to 
dos los documentos justificantes de los m éritos y servicios 
que los aspirantes aporten al concurso, deberán ser presenta
das ó rem itidas á esta Dirección general en ol plazo de un 
mes, á contar desde el día de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de que no 
serán adm itidas las que se presenten después de diebo 
plazo.

Madrid 23 de Septiembre de 1897, =E1 Director general. 
Cobo de Guzmán,
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Jfiisito adm inistro ! 41 va  «Id A v*s **sbs»I •$€> S" ei8i»oI.
P or acuerdo di esta  I m i ta  si saca á p úb lica  ..subasta el 

sum inistro de cales, piedrr s, arenít*, y otros efectos análogos, 
que so necesiten  en este A rsenal b a s ta  30 de Junio de 1899, 
bajo los precios tipos que se cons gnan en la releeioü unida, 
al t i  pe diente respectivo y con sujeción al pliego de co n d ic io 
nes que si tiic o n tra ra  de m im itk s to  cu la S ecro tariap le  la Co
m andancia general de este A rsenal y en el M inisterio  de Ma
r in a ,Dicho acto ten d rá  lu g a r  an te  la  J u n ta  de su b astas , que se 
co n stitu iré  en la expresada S tc ic la r ía , y sm m ltaiitám ente en 
dicho M inisterio, ti día y liora que oportunam ente se anun
ciarán en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boltíih o /c id  de esta pro
vincia,.Para tomar parte en la  licitación  se necesita que- cada postor presente un docum ento en que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos, e-n sus sucursa les  de pro
vincias ó in  la O aja de H acien d a de la capital de esto Departam ento, la  cantidad de 1.500 pesetas en m etal ico ó en valore> públicos adm isibles por la ley, al tipo establecido en  l o  Roale-. decretos de 99 di Agosto de 1870 y 12 de Diciembre 
do 1881 y Real orden do 1 A' de Septiembre de 1882.El liéitador a quien deñnitivaraentc se adjudique el ser
vicio deberá im poner, como danza p^ra responder del cum 
plim ien to  del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en  
sus sucu rsa les  de p rov in cias , la  ca n tid ad  de 5.000 pesetas,bajo  
las m ism as bases lijadas p a ra  la constitución  del deposito.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel del sollo 12.°, valor una peseta, y arregla
das  a l s ig u ien te

Modelo de proptosición.
D. N. N., vecino d e    dom iciliado  e n    en su nom 

bre (6 á nom bre de D . N. N.» p a ra  lo que se b a ila  com petentem ente autorizado) hace presente que im puesto del anuncio  
in serto  en la  Gaceta de Madríd, núm . ... ..  de tal fecha (ó en 
el Bolc^'u oficial de la  provincia d e  de fe c h a  ), y plie
go de condiciones p a ra  contratar el sum inistro de cales, pie
d ras  y arenas que se necesiten hasta 1 130 de Junio de 1899, se com prom ete á llev ar á efecto el servicio con estricta suje
ción á to d as  las  condiciones contenidas en el pliego y los 
precios señ lados como tipos para la subasta en la relación  
unida al m ism o (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
tim os por ciento) (todo en letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocim iento"de los 

que deseen to m a r parte en la  subasta.
Arsenal de Ferrol 22 de Septiembre de 1897.=E 1 Secreta

rio, Garlos Suances. 430—S

Esta Junta acordó que el día 20 de Octubre próxim o, y  
hora de doce y  media de la  tarde, tenga lugar la subasta  para contratar el sum inistro de los tejidos y  otros m ateriales  
necesarios en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los precios tipos consignados en la  relación  unida al expediente respectivo y con arreglo á las condiciones publicadas en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 259, de 16 del mes actual, y  
en el Boletín oficial de esta provincia, núm . 69, de 20 del 
mism o.Lo que se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.Arsenal de Ferrol 21 de Septiembre de 1897.=E1 Secreta
rio, Carlos Suances.

J u n ta  económ ica
de la F a b r ic a  d e  A r m a s  de T o led o .

Debiendo enajenarse m ediante subasta pública 1.475*699
kilogram os de acero de arma rota, 2.550*090 kilogram os de 
ídem  de lim as inútiles, 231*090 kilogram os de hierro de ar
m am ento  in ú til , 271 *130 kilogram os de hierro in ú til y 35.000 kilogram os de la tó n  para fundir, se anuncia, para conoci
m ien to  de cu an ta s  personas deseen tomar parte en la expre
sada subasta, que tendrá lugar^el día 28 de Octubre próxi
m o venidero , á las diez de su m anana, en la sala de Juntas de 
e s ta  F áb rica .Los precios lím ite s  que h a n  de servir de base en la  ex 
p resad a  subasta son los s igu ien tes:Dada kilogram o de acero de arma rota, á 0*25 pesetas.

Idem id. de id . de lim as in ú tile s , á 0 ‘20 pesetas.
Idem  id. de h ie rro  de arm am en to  in ú til ,  á 0*05 pesetas.
Idem id. de hierro in ú til, á 0*05 pesetas.Idem id. de latón para fundir, á 1*25 pesetas,
El pliego de condiciones estará de m anifiesto en las ofici

n as  de dicho estab lecim ien to  todos los días no feriado' de 
nueve á doce de la. m a ñ a n aLas proposiciones se bar n  en papel del sello del Timbre, 
clase 12.a , con la  póliza correspondiente al 10 por 100 del 
precio  del papel, sin  enm iend as ni ra sp ad u ra s  y red ac tad as  
prec isam en te  con a rreg lo  al s igu ien te

Modelo,
«8r. P residen te  de la  J u n ta  económ ica de la Fábrica de 

A rm as de Toledo.E l que suscribe, vecino de (tal parte ), habitante en  la  calle 
de (tal), n úm . (tantos), en te rado  del pliego de condiciones y  
an uncio  in se rto  en el n ú m . (tantos) de la G a c e ta  d e  M a d r i d  
del día (tantos) de (tal mes) (ó b ien  en el n ú m . (tantos) del B oletín oficial de esta' p ro v in c ia  del d ía  (tantos) de (tal mes), se
g ú n  cite el proponente), docum entos relativos á la enajena
ción en subasta pú b lica  de {tantos) k ilo g ram os de (tal a r t íc u 
lo) procedentes de la  F á b ric a  de A rm as de Toledo, se com pro
m ete á su  ad qu is ic ión  al precio de (tantas pesetas y c é n ti
m os, expresándolo en letra), por cad a  kilogram o, acom pa
ñ and o  l.i garan tía  exigida y cédu la  personal.»

(Fecha y  firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán m edia hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor Presidente de ia Junta de subasta, que estara constitu ida con  
ío-ual antelación, quien dispondrá sean aquéllas num eradas por el orden de presentación; bajo el concepto de que una vez 
principiado el acto del remate, no podran recibirse m ás pro
posiciones ni retirarse las presentadas.A dichas proposiciones habrán de acom pañar precisa
m ente sus autores, la carta de pago que acredite haber efectuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en  provincias el del 5 por 100 del valor to ia l del efecto ó efectos á que se refiera su proposición, calculado ni prec io  lím ite, 
pud iéndose  efec tuar dicho depósito en m e tá lico  ó en valores 
del Estado adm isibles segú n  la  legislación, vigente; advir

tiendo que si el depósito se efectúa en valores del Estado, 
deberá, acreditar dicha garantía por ™nd.m de le correspon
diente certa de pago de la Caja general de Depósitos.Toledo 18 de Septiembre de 1897. = E 1  Oficial prim ero de A dm inistración  m ilitar, Secretario, A ntonio R e u s.= V .°B .°= :  
El Coronel, Director Presidente, P. I., el Teniente Coronel, 
Subdirector, M artín. 429—S

E s ta c io n  C e n tra l  d e  T e le g ra fo s

Telegramas recibidos en el día de la fech a  y detenidos en dicha oficina per no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y  dom icilios,

CENTRAL
A lb ox .—Dr. Colegio V»lldem ia, sin  señas.
A lsasu a .—Zapatería, Jacom etrezo, 40.Granada.—Bonifacio Soriano, Montera, 10, principal. P a rís .—-Belloco, sin  señas.
Barcelona.—A. López Castro, ídem.N avalm oral.—Lucas Pana», Prim avera, 26.
S-’n Joan de Puerto R ico .—Villanueva, Madríd, sin señ as. A lm uñécar.-—Francisco Torrent, sin señas.M álaga.—A ugusto Baraja, San Vicente baja, 53 duplicado, F u engirola .—Joaquín Carrasco, Fuencarral, 57. H um anes.—Eusebia Monje, Gorguera, 3. 
írú n .—Gross, s in  señas.Santander.—D. Enrique Zabregas, cam ino alto de V i-  

cálvaro.Idem .—Manuel Prieto, Santa Brígida, l.
Ubeda.—Alfonso M aix, Fúcar, 9 y 11, se ’ undo.
Madrid 23 de Septiembre de 1897.= E 1  Jefe del Cierre, 

Suceso Martínez.

P arís.—Mr. Benicio Murana, Poste Telegraphico.
Coruña.—Manuel Portal, sin señas.
New-York ~ Valverde.
B a r c e l o n a . — O r s o ia ,  Caballero de Gracia, 54.
Venta B a ñ o s . Dom ingo Echevarría Espartero, Santo, 19,San Carlos.—Pablo Pascua, Puerta Sol, 14 (ausente). 
Daniel González, Comand- nte, etc.B arcelona.—María Zulueta, plaza Isabel II, 5 (ausente). 
A licante. E.— Em ilio Garzán, Grumete, 3, entresuelo iz 

quierda,A v ila .—Francisco López, Flor Baja, segundo.Cáceres.—Manuel Leluze, Fuencarral, 65 ó 165, principal. 
Oviedo.—Olive, San A gu stín , 3.
O lite.—Juan Dircausa, L egan!tos, 35.Segovia. Víctor Pastor, Aduana, 26 duplicado (ausente). 
B ilbao.—Manuel Mauri, sin  señas.Fuenterrabía.—Cicerón.Mora (Toledo).—Ram ona Luchajo, Buenavista.A rchena.—Pedregal, sin  señas.
P arís.—López Muñoz, San Bernardo, 27.
Madrid 24 de Septiembre de 1897.= E 1 Jefe del Cierre, D a

río de los Santos.

A lca lá .—Carlos, Embajadores, 55.V itoria .—Marqués M ontevirgen, San Bernardo, 18. 
Córdoba.—Paco Pérez, Princesa, 4, cuarto.S. Jean Luz.—Sra. Alcalá Galiano, A lcalá, 70. 
M onistrol.—Mercedes Fabre, San Lorenzo, 8.Ciudad R eal.—Bernabé, San Bern»rdo, 69, segundo. 
Zarauz.—Roque Correa, Carmen, 36.Torrelavega.—Julia Nacarino, sin  señas.San Sebastián .—Julia  Pequero, Moya, 17.
Madrid 25 de Septiembre de 1897.—El Jefe del Cierre, 

Gregorio L. G avilán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  G a n d ia
D. Avelino Serra Mont m er, Alcalde Presidente del M uy 

Ilustre A yuntam iento de la ciudad de Gandía.Hago saber que autorizado el A yuntam iento que me honro en presidir por Real orden de 9 de Agosto de 1889 para 
enajenar finca de su  propiedad, procedentes de la adjudicación que hizo por débitos de consum os al fiador del arrendatario de dicho im puesto en el ejercicio de 1885 á 86, para en
jugar el déficit del presupuesto del expresado año, en sesión  
de 15 de A gosto últim o se acordó la venta de todas las fincas  
rústicas y urbanas que quedan procedentes de dicha adjudicación, situadas en los térm inos de Oliva y P iles, bajo las  
condicionas que se hallan  insertas en el expediente, y  á las  
cuales se han de atender los Imitadores.En su  consecuencia, se ha señalado el día 24 de Octubre 
próxim o en esta Casa Consistorial, y  diez horas de su  m añana, que principiará la  entrega de proposiciones y  sucesiva  
subasta de las fincas sigu ientes, que han sido valoradas por el Perito, según se expresan á continuación; con la adverten
cia de que los rem atantes no tendrán derecho á pedir m ás t i 
tu lación  que la que posee este A yuntam iento:

Pesetas.

!Td.n Cuarenta hanegadas, equivalentes á tres hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y tres cen- 
tiáreas de tierra secnna, m ontuosa, con algarrobos, situadas en el térm ino de Oliva, partida del Ca- 
vall Bernad, con un corral de ganado destruido y  otro de nueva construcción: lindante por Le- ante con el Barranquet, aguas cesantes del Cava 11 Ber
nad y con tierr s de Manuel Roig y José Ferrando; por Poniente con tierras de V icenta María T a-  
rraso; por Mediodía con tierras de V icente M ordí Sendro, y por Norte con las de Vicente Just y
Asensio Llorca, cuyo valor, según justiprecio que
obra en el expediente, es el d e    ....................... . 1.2202.a Cinco hanegadas, ó sean cuarenta y una  áreas cincuenta y cinco centiareas de tierra seca
no en el m ism o térm ino que la anterior y  partida  
del Basal: lindante por Levante c m  tierras de Fer- 
dando Pérez Soria; por Poniente con las de José 
Just, antes Francisco Just; Clímeiit; por Norte con  
el com ún de vecinos, y por Mediodía con las de 
José Moncho, cuyo valor es el d o . . ..............1,153 3 )
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3.a Tres, hanegadas, un  cuartón y tre in ta  y 
ocho brabas, ó sean veintiocho áreas cincuenta^ y 
ocho c/ontiáreas de tie rra  secana en el referido té r
m ino, partida de los Semoles, antes Pereretes^ lin 
dante por Levante con tie rras de Antonio G irau; 
p,or Mediodía con las de Vicente Cots Pons; por 
Poniente con las de D. Francisco Mesle, y por 
Norte con las de la viuda de Pedro Ibiza, cuyo va
lor es el de . .................................... .̂.....................  927‘35

4.a Tres hanegadas, equivalentes á noventa y
una áreas setenta y tres centiáreas de tie rra  seca
na  en el referido térm ino, partida del Ram blar, 
antes Vilay: lindante por Levante con tierras de 
Francisco Mestre; por Poniente con las de D. R a
fael Vives; por Mediodía con las de D. José Amaro 
Cardona, v por Norte con las de Juan  G irau, cuyo
valor es d e ........................................    1.077‘20

5.a Tres hanegadas y media en el indicado té r
m ino, partidn de Camila: lindante por Levante con 
tie rras de Antonio Mena; Poniente con las de Juan  
Sancho; Norte Antonio Sancho, y^por Mediodía
con las de Vicente Barreres, cayo valor es d e   648420

6.a Tres cuartas de hanegada en el referido té r
mino, p?irtida de la Cañada: lindante por Levante 
con tierras de Salvadora Salelles; por Mediodía con 
las de José Mena, y por Poniente Vicente Cañamas;
Norte el mismo Cañamas, cuyo valor es el de  162‘25

7.a Tres hanegadas, un  cuartón y veinticinco 
br zas de tie rra  secana con viña y olivos en el 
nombrado térm ino, partida de Benirram a: lindan
te por Mediodía con tierras de Francisco Llorca; 
por Norte y Sur con las de Jaim e Savall, y por Po
niente con las de Rafael Sancho, cuyo valor es
el de . . . ...... .•.....................................................................  274

8.a Siete hanegadas de tie rra  secana en el indi
cado térm ino, partida de la Carrasca: lindante por 
Levante con tierras de Doña Isabel Cardona; por 
Poniente con las de los herederos de D. Francisco 
Ibiza; por Norte con las de Vicente Llopis, y por
Sur con las de José Alemany, y cuyo valor es el de 710

9.a Una casa situada en el poblado de Oliva, ca
lle de San Vicente, núm . 1: lind??nte por la dere
cha, entrando, con el Barranco; por la izquierda 
con la de Mannel Bolo, y por el dorso con la de

\ Pascual Roig Moratal; es de construcción an tigua 
y regular conservación, que atendida la clase de 
m ateriales de que se compone y el paraje que ocu
pa, tiene, según justiprecio, un  valor de . . . .  . . . .  3.467

10. Otra cas en dicho pueblo, en la calle de San 
Bernardo, sin número, m anzana 34: lindante por 
su derecha, entrando, con otras de Pascual Roig; 
por la izquierda con la de Ju an  B autista Abat y Vi
cente Campo, y por espaldas con el corral de o tra
casa que habita dicho Roig, y cuyo valor es el de.. 800

11. Otra casa en el mismo poblado y calle que 
la anterior, sin número: lindante por la derecha, 
entrando, con la de Jaim e Ibiza; por izquierda y
por detrás con una casa de Pascual Roig Moreda!,
cuyo valor es d e , .............................................................. 800

12. Otra casa en el indicado poblado, calle del 
Barranco, sin número ni manzana: lindante por 
la  derecha, entrando, con la de D. H iginio Pí; por 
izquierda y por espaldas con casa de Pascual Roig 
M oratal, cuyo valor es el de ................... ................. 1.500

13. Dos casitas jun tas de nueva construcción 
en las afueras de Oliva, á la salida de- la calle de 
San Antonio y del Secanet, antes partida de Santa 
Ana: lindante por la derecha, entrando, con la de . 
Salvador Roig Savall; por izquierda con el solar de 
B autista Abat, y por detrás tierras de Pascual Roig 
M oratal, cuyo valor es el de..................... ................... 1.300

14. Tres hanegadas de tie rra  m arén, en el té r 
mino de Piles, partida de Montañés: lindante por 
Sur y Norte con los M ontañares y plaza del Mar; 
por Poniente tierras de Fernando Fuster, y por el 
Mediodía con el térm ino de Oliva, cuyo valo res
el de  ........................................................................  360

Total.................................................... 14.402‘3(

Dado en G andía á 22 de Septiembre de i897.=Avelino Se- 
rra  M ontaner. 431 ̂ -S

&¡tf»aSdáa eonsíitucional de Jaén.

D. Julio  Angel y Muñiz, Doctor en Derecho civil y canó
nico, Licenciado en Sagrada Teología, ex Catedrático de esta 
F acu ltad  en el Ilustre Seminario Conciliar de San Felipe 
Neri, de Baeza, Decano del Ilustre  Colegio de Abogados de 
esta c- p ita ly  Alcalde constitucional de la misma.

Hago saber que habiéndose acordado por el Excmo. A yun
tam iento de mi presidencia sacar á nuevo concurso la ejecu
ción de los planos, redacción de Memoria y formación de p ro
yecto para la construcción de un  Palacio m unicipal en esta 
capital, se hace público por medio del presente, para que las 
personas que deseen tom ar parte en el expresado concurso 
puedan presentar sus trabajos en el térm ino de sesenta días, 
á  contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de ía provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los proyectos habran de ajustarse á las bases acordadas

Jo r  este Excmo. A yuntam iento, y que están de manifiesto en 
a Secretaría m unicipal.

.Jaén 15 de Septiembre de 1897.=Julio  Angel. = P o r  acuer
do de S. E ., el Secretario accidental, Pedro de J. Forcada.

V K/IO

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

BARCELONA-PARQUE

D, M ariano Pascual Español, Juez de in stru cc ió n  del d is 
tr ito  d.el P rque de esta ciudad.

Por La presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la  causa crim inal sobre defraudación á la ÍJaeienda c o n tra  
D. Carlos L;eguiefz y B1 ancle, cuyo paradero se ignora, se Je 
cita y llam a, ;>ara que dentro del térm ino de íjumee díajs 
comparezca ant© este Juzgado, á fin de responder á los cargos

pie le resu ltan  en la indicada causa; bajo apercibim iento en 
)tro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
m derecho corresponda.

Barcelona 9 de Septiembre de 1897.==Mariano Pascual Es
pañol.=Por disposición de S. S.„ Jsuui B autista Gil.

J—6809

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is
trito del Parque de e^ta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
causa crim inal sobre hurto  contra Enrique Noguera Vilano- 
va, hijo de José y de Teresa, de trece años de edad, n a tu ra l y 
vecino de esta capital, cuyo paradero se ignora, se le cita y 
llama, para que dentro del térm ino de ocho días comparezca 
ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le re
su ltan  en dicha causa; apercibido de que en otro caso será 
decLrado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial, que practiquen cuantas d ili
gencias crean convenientes para lograr la cap tura de dicho 
procesado, poniéndolo, en su caso, á disposeción de este Juz
gado.

Barcelona 17 fe Septiembre de 1897.=M ariano Pascual 
E spaño l.= P or disposición de S. S , Ju an  B autista Gil.

J—6810

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
tr ito  del i-arque.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
causa crim inal sobre hurto  contra R Tm unda Sans y Llop, 
h ija  de Pedro y de M ariana, soltera, sirviente, de diez y seis 
años de edad, na tu ra l de F atare lla  (Tarragona), se la cita y 
llam a para que de a tro del térm ino d© ©cho días comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibim iento de ser declarada rebel
de si no lo verifica ..

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía jud ic ia l que practiquen cuantas d ili
gencias crean convenientes para conseguir la captura de d i
cha procesada, poniéndola en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 20 de Septiembre de 1897.= Mariano Pascual 
E spaño l.= P or disposición de S. S., Juan  B autista Gil.

J —6811
CÁCERES

D. Alberto Vela López, Juez de instrucción del partido.
Por la prese: te requisitoria hago saber á los igual clase y 

m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la NacL n, que en este Juzga
do y actuación de D. Ju lián  Rodríguez se instruye sum ario 
por el delito de hurto  contra F rancisca Fernández Andrada, 
vecina de esta ciudad, en el que se ha acordado expedir la  
presente, por la que en nombre de S. M. la Rein-j Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y cap tura de la sujeta que lue
go se expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra la m ism a resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
F rancisca Fernández Andrada, h ija  de Vicente y Concepción, 
na tu ra l de Casar de Cáceres, de cuarenta y cinco á cincuenta 
años y de estado viuda.

Dada en Cáceres á 20 de Septiembre de 1897.=Alberto 
Vela y López.=De orden de S. S., el Secretario, Ju lián  Ro
dríguez. . J —6812

CÁDIZ

D. Rafael B ethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Ju an  Torres Silva ó Juan  de Silva Torres, cuyas circuns
tancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el 
fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica 
de diligencias en causa que se le instruye por el delito de con
trabando; apercibido que de no comparecer será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utor da- 
des, tantu  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 17 de Septiembre de 1897.=RafaelBethen
court. = F ranc iseo  Camacho.

Señas y circunstancias.
N atural de Colmenar de Málaga, hijo de Francisco y Ana, 

de cincuenta y nuevo años, casado con A ntonia Gómez y ve
cino de La Línea. ■ J —6813

COLMENAR VIEJO

En v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Manuel Romero Gonznlez, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en el expediente sobre 
exacción de las costas im puestas á la procesada Tomasa Cres
po Herránz, solter , h ija  de Eugenio y Epifanía, na tu ra l y 
vecina de Moral zarzal, de vein titrés años de edad, cumplidos 
en 29 de Diciembre del año último, á consecuencia de c^usa 
que se la sigue por el delito de robo, en cuyo expediente, que. 
se ha seguido por la vía de apremio, anunciándose la subas
ta  de los bienes muebles em bargados á dicha procesada por 
prim era, segunda y tercera vez, esta ú ltim a sin  sujeción a 
tipo, se presentó como ún co licita dor D. Pedro Tomé Mansi- 
lia, mayor de edad y vecino de esta villa, ofreciendo por to 
dos los muebles objeto de la venta la cantidad de 10 céntimos 
de peseta, se cita y llam a á Ja referida procesad» Tomasa 
Crespo H erránz, mayor de edad, y que se* encuentra declara* 
da rebelde en m encionada causa," ignorando su actual p a ra 
dero, para que, de conformidad á lo dispuesto en el a r t  1,596 
de la  ley de Enjuiciam iento civil, -en el térm ino de nueve 
días, siguientes á la publicación de este edicto m  el Boletín 
oficial de la provincia y G ac e ta  de Madrid» pueda pagar el 
im porto de todas las costas, librando sus bienes ó presentar 
persona que mejore la postura hecha por el postor Ib Pudro 
Tome MnnsOla en el acto de la tercera subasta celebrada sin 
sujeción á tipo» haciendo el depósito prevenido en el artícu
lo 1.500 de dicha ley; previniéndola que transcurridos, los

nueve días sin haber pagado ni mejorado la  postura se apro
bará el remate, m andando llevarlo á efecto.

Colmenar Viejo 11 de Septiembre de 1897.= V .°  B .°=EI 
Juez de instrucción, Romero. =E1 Escribano, Miguel G uar- 
diola. J —6814

DURANGO  ¡

D. Eladio de U rdangarín é Trizar, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Durango y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los que 
se crean con derecho al Patronato de las Obras pías que paria 
dotar doncellas huérfanas fundó el Licenciado;D. Franqiscb 
de Hendióla, Cura y Beneficiado de las iglesias de Ochárldiá- 
no, por testam ento que otorgó en la m ism a villa el clía 16 de 
Diciembre de 1870, para que dentro del térm ino de dos me
ses, contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo! en el expe
diente que por la Escribanía del infrascrito se sigue á ins
tancia de Doña Petronila Ochandiano y Clan o; residente en 
Bilbao, solicitando se le declare á su hijo menor de edad, 
D. Oscar de Basaguren y Ochandiano, Patrono de las Obras 
pías mencionadas. * I ¡

Dado en Durango á 21 de Septiembre de 18971=El a dio dé 
U rdangarín .= Ante mí, José de Areitio. j X—-549 j

i ’ i
FUENTE DE CANTOS j ; ■ _ j

D. Manuel A lgora González, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan  Palacios 
Valencia, hijo de A ntolín é Isabel, de cuarenta y cuatro años 
de edad» viudo, labrador, con instrucción, na tu ra l y vecino 
de Monasterio» para que en el térm ino de diez días, contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
los Boletines oñcíales de esta provincia, de la de Cádiz y  Ga-í 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audieñeia de este 
Juzgado para la, práctica de una díligencii, a cordada en curm 
plim iento á carta orden de la Sección 3 a de la Audiencia 
provincial de Badajoz en la causa seguida en su contra por 
desobediencia; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugnr.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas hÁ A utorida
des y ordeno á los agentes de 11 policía judicial pro ce lan a 
la busca de expresado sujeto, y caso de ser liabid|o lo pongan 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Fuente de Cantos á 16 de Septiembre de 3 8 9 7 .=  
Manuel A lgora G onzález.=Por su mandado, José M. Gon
zález. J —6815

GERONA

D. Vicente María Castellví y Vilalíonga, Juez de instruc
ción de la ciudad de Gerona y su partido. ‘

Por la presente requisitoria, que se expide en ¡méritos de 
causa crim inal que se instruye sobre robo, se cita, llam a y 
emplaza al procesado Pedro A nguila Lagás, de cmarenta y 
cuatro años de edad, casado, labrador, natu ra l y veeáno de 
Vcrges, hijo de Pedro y de Rosa, cuyas demas circun tancias 
y paradero se ignoran, para que comparezca dentro del té r
mino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la. pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
las cárceles del partido para prestar declaración en méritos 
de la expresada causa; apercibiéndole que de noj verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué en derecho 
haya lugar. j

Al mismo tiempo suplico á todas las Autor i dales civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial pn-cedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, y sea conducido con las 
segurida es debidas á las propias cárceles, á mi disposición, 
por tener decretada su prisión.

Gerona 10 de Septiembre de 1897.=Vicente M?iría Cas
te llv í.= P or mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J —6816

D. Vicente María Castellví y Vilalíonga, Juez ¡de instruc
ción de esta ciudad y su partido. í ¡

Por la presente requisitoria, que se expide en| méritos de 
causa crim inal que se instruye sobre hurto, bajq los núm e
ros 89 y 233 del rollo del corriente año, se cita, llama y em 
plaza á Pedro A nguila Lagás, hijo de Pedro y qe Rosa, de 
cuarenta y cuatro años de edad, casado, labradorj na tu ra l y 
vecino de Verges, cuyas demás circunstancias y par dero se 
ig n  ran, para que comparezca en las cárceles del p rGdo den
tro del térm ino de nueve días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a - 
d r  d , para prestar declaración en la  indicada chutea; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al m 'sm o tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del indicado sujeto, y caso cié ser habi
do, se conduzca, con las seguridades debidas» á las propias 
cárceles y á mi disposición, por tener decretada m  prisión.

Dada en Gerona á 10 de Septiembre de 1897;= Vicente 
M aría Castellví. = P o r disposición de S. S., Francisco Villa- 

I nueva. J  e 681:7
ILLESCAS | ;

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Ju z
gado de instrucción de esta villa de Illeseas y su partido.

Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instrucción  en el sum ario c ri
m inal que se sigue con motivo de las lesiones causadas por 
un novillo de los lidiados en Añover de Tajo eLdía 25 de 
Agosto últim o á Juan  P rez Arsea, vecino de Madrid, se cita 
en forma á dicho Ju an  Pérez Arsea y ;t Crisanto González, 
tam bién vecino de Madrid, cuyo a c tu a l  p a ra d e ro  st!ignora, á 
fin de q u e  dentro del térm ino de diez días, á contal* desde la 
in se rc ió n  de Ja presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y jen A  Bo
letín oficial de Toledo, comparezcan ante este Ju /gado al efecto 
de que el primero sea reconocido por dos Facultativos y den 
la sanidad del mismo si se hallare en estado de d a r le ;  y el 
segundo, para que preste una declaración que está aco rd a d a ;  
apercibidos q m  de no comparecer les par; ra  el p e r ju ic io  que 
haya lugar en derecho.

% V para que les si iva de cédula de citación, e x p id o  la pre
sente, que firmo en lileseas, á 21 do Septiembre de 1897.=Li- 
cenciado Plácido Moya, J —6818

M ADRID-HOSPICIO

En v i r t u d  de providencia dictada en el d ía  de hoy p or '  el 
Sr. Juez cío prim era instancia del distrito  del Hospicio de esta 
capital en autos ejecutivos á instancia  de D. Benito Pavón 
M atlín eontni D, Ventura Castro y Bugeda se sacan p o r  se
gunda vez á la venia en.pública subasta, con la  rebaja del2t 
por i 00 del importe de su valor nominal» los c ré d i to s  s i 
guientes;
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lita crédito á favor del ejecutado D. Ventura Cas
tro y Buged-i contra la Oomp ñm del Tranvía dt 
Madrid a Lega mis, procedente del s ildo de una 
«ueuta do administración rendida por aquél, 
la cual fuá aprulnda por la Superiorid d y 
prestida su conformidad por dicha Compañía,
importante. —  . „ . « . . . . . »  350,410*6$

Otro crédito a favor del mismo IX Ventura Ciis- 
tro y Rugid contra la citada Compañía del 
Traiivm de Madrid a Ltganes, procedente de 
un aumtni o en su cuenta de adelantos htelios 
liabta ti 31 de Diciembre de 1895, unportaute* 81.992*96 

Y  otro crédito a favor del indicado IX Ventura 
Cauro } Bugt da contra la susodicha Compa
ñía leí Tranvía de Madrid a I egaims, pruee- 
dentt de compra hecha por ésta a aquél ui se
sión de 9 di Junio de 1890» tn la que el pri
mero cedió ú la Compañía el ganado del ser
vicio de tracción» que declaró sir de su propie- " 
con sus atalajes» en 60,000 p ia tm ,  emú pago 
se obl go á hacer aquélla a IX Vuitura Castro 
en cuatro plazos dt á 15.000 peset s cada uno, 
el dfa 1." de Julio de los años 1892, 1891, 1896 
v 1898.................................................         60. ©00

T o t a i  * 492.403*60

Cuyo remate deberá tmu r lugar tn Ja sa la  audiencia de 
este Juzgado el di > 9 dt. Octubre próximo» a las dos de su 
tarde; pn v nhhulnse qui im se admitirá postura que no cubra 
las dos t t m n is  porX s ikl tipo si ña la do; que para tomar 
parte en la stib isla de beta n comdgnar pixviamenti los que lo 
intuiítn una cantidad i^ual por h  menos al 10 pur 100 del 
imparte de tliclio tipo, } que respieto dej ultimo crédito rela
cionado, o sea el de 60.01 JO pesetas, sédo hay vencidos tres 
plazos de a 15.000 pesetas cada uno, vme'endo el cuarto el 
día 1.a de Julio cid año próximo vnit is  ’O 1898.

Madrid 85 de Stpfiembre de 1897-=Y.0 IV = E 1  Si. Juez de 
primer;: instancia, F usdro  Martin y Ruiz. --F1 acti a ño Fe
derico Garnacha y Jiménez. X - 5 4 7

M A D R I D -INCLUSA
En los autos eji cutivos que -r muen en el Juzgado de 

primera instancia dt 1 disírito dt l i  I iclusa de esta capital, 
proiiiuvidüb por D. Josr U i Mir nda contra Doña María 
Ter a de llore dirá y Sohim 1 re pago de peset n, se ha dic
tado la sentencia cuyo ene be miento y  parte dispositiva 
s  n dil tenor si guie ufe;

^Sintuicí1.— En la villa de Madrid, á 31 de Mayo de 1897, el Sr. D. Luis Rodríguez dt Llera, Juez de primera instancia 
del distrito di; la Inclusa dula iinsma, habiendo visto los pre
sentes auto-. ij« cutivos promovidos por I). José Gómez Miran
da di ai ninfas años de edad, soltero, de profesión sirviente, 
y  de isla vecindad, representado por el Procurador D. Ma
nuel Rru y del Hierro bajo la dirección del Letrado D. Jesús 
Mana de Vaklenebro» contra Doña María Teresa de Heredia 
y  Solanas, de veintiocho añ rs de edad, casada, dedicada á sus 
labores, también de esta vecindad, declarada en rebeldía, so
bre p-ig , de peseta ;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción dcqi icfn.h cuntí a Doña Mn¡ ía IV esa de Heredia hasta 
hacer enp i i ; cumplido jugo á I). Jo ó Gómez Miranda de la 
cantidad d> D'5 pisrins, codas causadas y que se devenguen, 
en que la condeno.

Así por mH mi sntb ocia de remate, que se notificará en 
la jornia pn\ unida rmp cto á la demandada por su rebeldía, 
lo prun nimio, munido y iirmo.=Luis Rodríguez de Llera..»

V  para que tenga lng i* h  inserción de la presente cédula 
en Ja Gapiít^ d f  M a d r i d ,  medíante la rebeldía de la deman
dada, cuvn d’ auieihu se ignora, la expido en Madrid á 15 de 
S i l  11 i e 11111 r i d u ]M V ~ V  R ,1 L u is Ro dr íg uez de L J er a =E1 
Escribano, Victoriano Moreno. " 370— P

MADRID—LATINA 
D. Juan Garlos y Alíx» Juez de primera instancia y de 

instrucción d< 1 distrito de la Lat m de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y c pla/o á Manuel Martínez 

García» de vi intinueve años» hijo de Domingo y de Guadalu
pe, iraíurttl de Arsiiieedu .Oviedo), casado, jornalero,'par a que 
en el termino iD diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte en la Gaceta de M ajrid , 
conipnrezc 1 en mi sala audiencia, sita en el Palacio de Irs 
Juzgados, callo del General Castaños, con el objeto de llov r 
áyfecto cierta diligencia acordada en causa contra él p ~ le
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parar « el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la s” Autorida
des, y ordeno ■' ha ;i<n lites de la policía judicial,  procedan á 
la busca di 1 expresado sujeto, cu vas señas personales son: 
estatura regular, delgado, buen color algo tostado, pelo cas
taño bigote rubio» ojos melados cuyo paradero se ignora, y 
®n el caso de ser habido lo pongan'á mí disposición en este 
Juzgado.

Madrid 18 dr Septiembre de 1897. = J .  Carlos y A lix.—El 
Escribano, J. Francisco Arias. J—6800

D. Juan Carlos y Alix, - Juez de primera instancia v de 
Instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito» llamo y emplazo á María Mayor So
ria» de unos veintitrés años, soltera, prostituta, hija de Do- 
mingo y de Eusebia natural de Aguílar del Río Albania, Lo
groño, vecina de esta Gorfe, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d » comparezca en mí sala audien
cia sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera] Cas
taños, con el objeto de responder á lo c ir  - que le resultan 
®n Genis’, que contra la misma se sigo p -Rifa; apercil id i  
que de no ver fien rio será declarada reí cid y  le parará el 
perju icio a que hubiere lug r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proceden á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales y ac
tual paradero se ignoran, y en el caso de ser habida la pon- 
gan a mi disposición en este Juzgado.

^hsdrid 20 de Septiembre de 1897.=Juan Carlos y A lix .=  
El Escrirmio, por mi compañero' Sr. Cobo Canalejas, Julián 
Vilianueva. J—6801

MADRID—UNIVERSIDAD 
 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

sa+t !f “̂ rucc* ,ri fhd di Mr to de la Universidad de esta Corte, 
«Hn&aa en el día de hoy en sumario que se instruye por ten

tativa de suicidio de Manuel Izas Pollo, se cita á Dolores 
Pullo y a los mu,- próximos parientes y  am igos más íntim os d@I 
Manuel» cuyos nombres y dom icilios se ignoran, pava que 
cum pire/can en su sala audiencia» sita en el Palacio d é los  
Juzgados, calle del General Cast ños, dentro del término de 
cinco dias, contados desde el siguiente al en que este edicto 
hiere inserto en los periódicos, con objeto de que presten de
cir* ración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser decla
rados mcursos en la multa de 10 pesetas con que se les con 
mina» sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de ¡Septiembre de 1897 .= V.° B.*=J. E gea.=E l 
j Escribano» por mi compañero Sumez, Esteban Unzueta.

J—6802
MANILA

Fu virtud de lo dUpinsto por el Sr. D. Emilio Olavarría, 
Jucr' di primera instancia del distrito de Intramuros por sus
titución reglamenta na» en providencia del día ele hoy, recaí
da lu  los autos eji cutivos promovidos por la representación 
ihl Charlend Bank of India Australia and China contra la 
ra ’óü social Vidal y Compañía, se llama, cita de remate y ' 
emplaza a los hirederos, causa habientes ó derecho habientes 
dt 1 finido LX Julio Daiilard, á cuyo favor aparece inscrita en 
el R ign tro  de la propiedad la finca rústica denominada Hu- 
cjtnd i de Ja lújala, situada en el distrito de Morong, de estas 
islas Filipina^, para que á contar de la fecha de esta cédula, 
y en el término de cuatro meses, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la casa núm. I de la calle de Santo Tomás de 
esta capital, personándose en los referidos autos, para opo
nerse á la ejecución ó deducir cualquier derecho que pudiera 
as;stirles; apercibidos que cierno comparecer serán tenidos en 
rebeldía y se pr-et Varán en los autos bus diligencias necesa
rias sin más miarles ni oírles, ratificándose las que indebida
mente pudieran haberse practicado.

Manila 4 de Agosto de 1887 .=El Escribano, José Moreno.
X —5-10

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y actuación del que 
refrenda pende carta orden de la Audiencia provincial de 
Jaén, á virtud de la que he acordado se haga saber á Fernan
do Yelasco Pérez, vecino que fué de Torredonjimeno, y cuyo 
actual paradero se ignora, que en el término de tres días, si
guientes al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletim.es oficiales de esta provincia y Córdoba, 
nombre Procurador que le represente en la causa que proce
dente de este Juzgado se sigue en dicha Audiencia, á su ins
tancia, contra Isidoro Aguilera Covo, conocido por Deside
rio, sobre muerte de su hijo Bartolomé Velasco Palomino; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Martos á 20 de Septiembre de 1897.=R:.\íael de la , 
H aba.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña. .

J—6819
MONFORTE

D. Antonio Baamonde Guitián, Juez de instrucción acci
dental del pnrtido de Monforte, en la provincia de Lugo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ev-risto González 
Heras, natural y vecino de Aguasantas, distrito de Pantón, 
en este partido, y cuyas demás circunstancias se expresan á 
esta continuación, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado á ser indagado en la causa que 
contra el mismo instruyo por lesiones á Jq ú  García Buján, 
de la parroquia de De *de; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. GE), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares y encargo á los individuos de la 
policía iudíci 1, practiquen las más activas diligencies para 
la captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes.

Monforte 18 de Septiembre de 1.897.=Antonio Baamonde. 
De orden de S. S,, Manuel Medrano.

Señas de Evaristo González.

Edad veintiséis años, Ltiyo de Santiago y Teresa, soltero, 
labrador, sabe leer y  escrib r, estatura regular, pelo y ojos 
castaños, nariz y boca regulares; viste ropa de paño y usa 
indistintamente sombrero y boina y calza zapatos.

J -8 8 2 0

MONTORO

En el Juzgado de instrucción de esta ciudad y  su partido 
y Escribanía de mi cargo se ha seguido causa crim inal de 
oficio por el delito de hurto contra María Antonia Puentes 
Mena, en la cual ha re crido sentencia ejecutoria, cuya parte 
dispositiva de la misma dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á la pro
cesada María Antonia Puentes Mena, alias Libérala, como 
encubridora de un delito de hurto, á la pena de multa en 
cantidad de 125 pesetas» debiendo sufrir si no la satisface un 
día de prisión sustitutoria por cada 5 pesetas, im poniéndole 
también el pago de la mitad de las costas hasta el auto de 
apertura del ju icio  oral, y el de todas las posteriores; entré- 
guese al perjudicado Sebastián Estévez el bolso y las 15 pese
tas que les fueron sustraídas y que fueron puestas á disposi
ción del .Juzgado por el Inspector de policía de Montoro.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Cesáreo Huertas. 
Emeterio Ibáñez.=Rafael Pérez Torres »

Y  para que sirva de notificación en forma al perjudicado 
Sebastián Estévez Castellano, vecino de Minilla y natural de 
Lan jaron, por no haber sido habido, expido la presente, que 
firmo en Montoro á 20 de Septiembre de 1897.=T. Miguel 
Criado. J—6803

NULES

D. José Viñarta Cascarrosa, Escribano del Juzgado de ins
trucción  de este partido..

Doy fe y testimonio que en el sumario que en este Juzga
do y  Escribanía se instruye sobre hurto de una pollina se ha 
espedido la siguiente

«Requisitoria. — D. Enrique Tortes Embuena, Juez m uni
cipal Letrado de esta villa, en funciones de Juez de instruc
ción de este partido.’

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos gitanos, 
cuyas señas son: uno alto, guapo, blanco, afeitado, que viste 
pantalón de algodón claro á rnvas negras» chaqueta negra» 
alpargates de cáñamo y sombrero negro» que lleva en el dedo 
meñique de la mano izquierda dos sortijas, una blanca y la

otra de color de oro; y  el otro más bajo, moreno, con bigote y  
algo de patilla», que viste pañuelo de seda á la cabeza, de co
lor azul con rayas coloradas, blusa de indiana y pantalón 
claro de algodón, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a u e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de prestar 
declaración y recibir la notificación del auto de procesamien
to y  prisión acordado contra los mismos en el sumario que 
se instruye sobre hurto de una poli na, cuyas s ñas son: edacl 
cuatro anos, parda, con una rozadura en la parte de los ríño
nes por efecto del serón, herrada de las cuatro patas, sin 
marca, y  tiene la tripa blanquecina y la cara canosa, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 13 al 14 del actual en la 
alameda que hay en el río seco y cerca del puente de la ca
rretera de Burriana á Villarreal; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de p dicía judicial proce
dan á la busca y captura de los dos gitanos y pollina, cuyas 
senas quedan indicadas, y caso de ser habidos, los pongan á ! 
disposición de este Juzgado.

Dada en Nules á I8_de Septiembre de 1897.= E a riq u e  Tor
tes.=  Ante mí, José Yiñ rta.»

Según así resulta y es de ver de dicho sumario, á que me 
remito.

Y  para que conste, cum pliendo con lo mandado, libro el 
presente, que firmo en Nules á 18 de Septiembre de 1897.=  
Ante mí, José Yiñarta. J —6821

PIEDRAHITA

D. Frascisco Castillo Gómez, Juez de iustrucción  de esta, 
villa y  su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que se instruye por hurto de dos caba
llerías menores, se encarga á todas las Autoridades, así civ i
les como militares y dependientes de la policía judicia l pro
cedan á la busca y ocupación de dichas dos caballerías, cuyas 
señas á continuación se expresan, que han faltado al vecino de 
las Casillas, anejo de Bendillas, en este p rtH o judicial, José 
María Pérez Blanco, en la noche del 2 al 3 del corriente mes 
de una cuadra contigua á la casa que aquél habita, detenién
dose á las personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima procedencia, y poniendo todo á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Piedrahita á 21 de Septiembre de 1897. = F ran eis- 
co Castillo. = P o r  su mandado, Primitivo Cubero.

Señas de las caballerías.

Una burra, pelo castaño, marca pequeña, de edad cerra
da, herrada délas manos, con una raya de pelo más negro - 
que lo demás en los brazuelos, aparejada ion  una albarda 
nueva de pellejo de burro, sin pelo, con tarra de correa ne
gra, y una cincha también de correa y soga.

Un burro, pe ¡o rucio, con cinta negra por el lomo y á la 
cruz de los brazuelos, de cuatro años de edad, marca peque
ña, entero, herrado de las manos. J—6822

POLA DE L A V IANA

D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez de instrucción  
del partido de La vi ana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á Paulino Fernández Rodríguez, 
sin apodo, de diez y nueve años de edad, h ijo de José y de 
Teresa, soltero, labrador, estatura un metro 600 m ilím etros, 
peso 52 kilogramos, dimensiones de las manos 15 centíme
tros, d los pies 20, pelo y oj s castaños, color moreno, no 
tiene cicatrices; viste pantalón y chaleco de pana color claro, 
chaqueta de paño oscuro, camisa blanca, boina encarnada, y 
calza botinas, natural y  vecino de Corigos, parroquia de P i
fiares, Concejo de Aliar, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del improrrogable término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para in
gresar en la cárcel del partido, en virtud de haberse decreta
do su prisión provisional en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicia l procedan á la busca y cap
tura del Paulino Fernández Rodríguez, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado, con las segurida
des convenientes.

Dada en Pola de Layinna á 18 de Septiembre de 1897 .=  
Silverio Olmedillas. = P o r  su mandado, Manuel A. Rodríguez.

J—6797
POLA DE SIERO

D, Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción  
de Pola de Siero y su partido.

Por la presente requ sitoria, y com o comprendida en el 
caso 2.° del art, 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llama y emplaza á la procesada Juliana de Gracia, de 
treinta á cuatro años de edad, casada con Angel Fernández, 
vendedora ambulante, alta, morena, nariz rom .r marcada de 
viruelas, ojos garzos, vestía de negro, con pañuelo al cuello, 
natural de Zaragoza, y su última residencia era en Gijón, la 
cual se fugó del Hospit 4 provincial de Oviedo, en donde se 
hallaba presa como com plicada en cansa seguida por robo, 
para que dentro de diez días-,, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la'presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgada 
con el fin de ingresar en la cárcel de esta villa como presa en 
causa pendiente; apercibiéndola ejue de no compareeer le pa
rará el perjuicio^ que Raya lugar en deirechryy será declarada 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicha procesada, poniéndola á mi disposición, en caso* 
de ser habida, en la cárcel de esta villa , con las seguridades, 
debidas..

Dada en Pola de Siero á 14 de Septiembre de 1897.=Jox*- 
no F . P eña. = MI actuario, Alfedo Suárez Incitan.

J— 6823

PRAVIA

D. Marcial Rodrígriez y Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en, el 
número 1.° del m i.  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llama y  emplaza al procesado Angel Calvo y M anza
no» de treinta " y  cuatro años de edad, h ijo de Dom ingo y de
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Felipa, natural de la Granja de Moresuelo, partido de Villa- pando* provincia de Zamora, casado con Josefa Fernández, zapatero,, een instrucción, y vecino de Cudillero, en este partido, de donde aparece haberse ausentado en dirección á la, isla de Cuba, ignorándose el punto de su residencia, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de 
l a  presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para responder de los -cargos que contra el mismo resultan en causa seguida por delito de desacato, pendiente hoy de la celebración del inicio oral; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parar '1 el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas b s Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado al objeto indicado.Fravía 17 de Septiembre de 1897.=Marcial Rodríguez.— El actuario, Florentino Vega. J—6783

SAGUNTO
D. José Bellmont Mora, Juez de instrucción de ÍA ciudad y partido de Sagunto.En virtud del presente se cita á Bartolomé Gortell Blando, José Trives Aroca, Eduardo Valero Benet, Pascuala Canet Alemany, Micaela Portalés Santamaría, Pedro López Diéguez y Santiago Los Román, cuyos domicilio y paradero se ig noran, para que el día 21 de Octubre próximo viniente, á las diez y media de la mañana, comparezcan en el local de la Audiencia territorial de Valencia á fin de asistir al juicio ©ral de la causa que se sigue contra Ramón Peralta Forment sobre homicidio y lesiones; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Sagunto á 16 de Septiembre de 1897.—José Bellmont y Mora.—Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón.J -6784

SALDAÑA
D. Marcos Aguilar Gallego, Juez municipal de esta villa, encargado de la jurisdicción ordinaria del partido por enfermedad del propietario.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Franco, natural y vecino de esta villa, casado, jornalero, y cuyo domicilio en la actualidad se ignora, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado, á fin de recibirle indagatoria en la causa que se le sigue por el delito de estafa; pues de lo contrario le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido le pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.Saldaña 17 de Septiembre de 1897.=Marcos Aguilar Gallego.^=Por mandado de S. S., Licenciado Emiliano Campo.J—-6824

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de 17 del corriente, en autos de concurso voluntario de acreedores promovido por el Procurador D. José Reygosa, á nombre de los herederos del finado, el Excmo. Sr. D. Ignacio Rojo Arias, cuy-i declaración de concurso se hizo por auto de 8 de Junio del año próximo pasado, se previene que nadie haga pagos á los concursados, bajo pena detenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al Depositario ó á los Síndicos, luego que estén nombrados, y se cita á los acreedores, á fin de que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se les convoca á junta general para el nombramiento de Síndicos para el día 30 de Diciembre próximo y diez horas de su mañana, para ante la sala de audiencia de este Juzgado; con prevención de que no compareciendo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en San Sebastián á 22 de Septiembre de 1897.=Luis Rodríguez Martí. =Por su mandado, Manuel Arizmendi.X—541

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de San Sebastián y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Olazábal, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esteJuzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y  captura del expresado sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 15 de Septiembre de 1897.— Luis Rodríguez Martí.—Por su mandado, Ramón Antonio de Gue- reca. J—6742
SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción déla ciudad y partido de Santiago.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Antonio Pardo García, vecino que fué de esta ciudad, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del Término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, con objeto de ser citado para el acto del juicio  oral en causa contra dieho procesado y  otro por hurto; advertido dé que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en Santiago á 16 de Septiembre de 1897.=Alberto Jfcíos Rojas— Ante mí, Manuel Vázquez Castro.J—6805

Como Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Santiago, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez .de instrucción del partido, cito en forma á José Pulleiro Vázquez, vecino que fué de esta ciudad y ausente en Buenos Aires, para que á la hora de las once de la mañana del día 15 de Diciembre próximo comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de la Coruña, con objeto de declarar como testigo en juicio oral de causa de «rt# Juzga

do contra Antonio Pr^do García y otro sobre hurto; advertí- ; do de que no verificándolo incurre en la multa de 5 á 50 pe- ; setas. ;Santiago 16 de Septiembre de 1897. == Manuel Vázquez . Castro. J—6806

Como Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Santiago, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del partido, cito en jornia á Benigno Curros Girimaldos, vecino que fué de esta ciudad y ausente en Buenos Aires, para que á la hora de las once de la mañana del día 4 de Enero del año próximo comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de la Coruña, con objeto de declarar como testigo en juicio oral de causa contra Jerónimo Fructuoso Durán Martínez sobre atentado; advertido de que no verificándolo incurre en la multa de 5 á 50 pesetas.Santiago 17 de Septiembre de 1897.=Manuel Vázquez Castro. J—6785

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Santiago.Hace publicó que en expediente sobre pago de costas impuestas por la Superioridad á Andrés Salvado y Torre, vecino de la parroquia de Santa Eulalia de Bando, á consecuencia de causa sobre injurias y amenazas á D. Andrés Amado, se sacaron á tercera subasta, sin sujeción á tipo, por falta de remate en las anteriores, varios bienes embargados como de la propiedad del Salvado, por los cuales ofreció D. Andrés Penas Roldán, de esta vecindad, la cantidad de 300 pesetas. Como esta postura no llega á las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, se dictó providencia en 31 de Julio último, acordando que, con suspensión de la aprobación del remate, se haga saber el precio ofrecido al deudor ó á sus herederos, para que dentro de los nueve días siguientes puedan pagar las respons bilidades que motivan el procedimiento, librando los bienes ó presentar persona que mejore la postura; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se aprobará dicho remate. Tratando de notificar al Andrés Salva 10 la mencionada providencia, resultó haber fallecido dicho sujeto, dejando varios hijos, y uno de ellos José Salvado Pazos, ausente desde hace más de veinte años en ignorado paradero, por cuyo motivo se acordó notificarle á medio de edictos.En su consecuencia, á medio del presente, se notifica en forma la expresada providencia de 31 de Julio último al José Salvado Pazos.Santiago 17 de Septiembre de 1897,=Alberto Ríos.= Ante mí, Juan López. J—6825
SEVILLA—MAGDALENA

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal, en función de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Viacalia Romero, hijo de Antonio y Dolores, de sesenta y un años de edad, viudo, y de esta naturaleza y vecindad, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de requerirle al pago de cierta indemnización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido lo hagan comparecer en este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Sevilla á 15 de Septiembre de 1897.=Manuel Rincón. =E1 Secretario, Licenciado Carlos García. J—6768
SEVILLA—SALVADOR

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 82 de la ley Hipotecaria, se cita por cuarta y ú ltima vez, término de seis meses, á cuantas personas se consideren con derecho á oponerse á la cancelación solicitada por el Director de la Compañía de Minas y fábrica de hierros del Pedroso, de las hipotecas constituidas en garantía de 3.000 obligaciones al portador, primera serie de valor nominal, cada una de 1,000 pesetas, é intereses de 6 por 100 anual, y señaladas con los números l . u al 3.000, ambos inclusive, emitidas por escritura de 31 de Diciembre de 1883, ante el Notario que fué de esta ciudad D. Antonio Valverde; pues así lo tengo mandado en expediente promovido por D. José María Pérez de Guzmán, Director de la expresada Sociedad, Compañía de Minas y fábrica de hierros del Pedroso, para que se declaren extinguidas las referidas obligaciones aseguradas, las cuales, así como sus cupones, obran en la Secretaría actuarla.Dado en Sevilla á 18 de Septiembre de 1897,=José García de Velasco.=Por habilitación, Licenciado Fernando Moreno.X—546
SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad ante mí en este día, en el sumario que se sigue por robo en las tabernas denominadas Congreso y Cepa, situadas en el Mercado de la Encarnación, cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada , del 20 de Octubre del abo últim o, se ha mandado citar en forma al au tor ó autores para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm, 8, á responder á los cargos que le resultan en la mencionada cu sa ; apercibidos que de no verificrrlo les parará el perjuicio que haya lugar.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el presente en Sevilla á 17 de Septiembre de 1897.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—6826
SORBAS

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa ysu partido,Por la presente, y como comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se citan, llaman y emplazan á José Munuera Martínez, de diez y seis años de edad, y Francisco Mu mi era Martínez, de veintitrés años, ambos solteros, jornaleros, naturales v vecinos de esta villa, procesados poi $1 delito de hurto de esparto, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o acial de esta provincia de Almería, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración, inquisitiva; apercibiéndoseles que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á L s Autoridades civiles y militares de la Nación y agentes de la policía judicial* procedan á la busca, captura y conducción de dichas sujetos á las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Sorbas á 16 de Septiembre de 1897.= Manuel. Ros.=Por su mandado, Miguel García Fernández.J—6767
TORDESILLAS

D. Francisco Coello Triviño, Juez municipal de esta villa  de Tordesdlas, encargado del Juzgado de instrucción por h a llarse el Sr. Juez propietario haciendo uso de licencia.Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias sumarias en averiguación de los autores del mirto de las dos caballerías mulares cuyas señas se expresan á continuación, pertenecientes á Nicolás Rodríguez Vega, vecino de esta villa, ejecutado en el prado titulado de Zapar- diel, del término de la misma, la noche para amanecer el 13 del corriente mes, en cuyas diligencias he acordado se anuncie en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de varias provincias, para que por las Autoridades y agentes de la policía judicial se practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para la busca de dichas caballerías, y caso de ser habidas, se pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su leg ítima procedencia.Tordesillas 18 de Septiembre de 1897.=Francisco Coello. =  Ildefonso Fernández.
Señas dé las  cob%llcrías.

Una^mula pelo cast iño cebro, algo colina, de edad de cinco anos, de siete cuartas y seis dedos de alzada poco más ó menos, con un pequeño lobanillo próximo al pecho.Y un macho mular de pelo castaño, de ocho á nueve años de edad, y de siete cuartas y tres dedos de alzada próximamente, el cual tiene una señal de rozadura del collerón en. una de las paletillas. - J—6786
TORROX

D. Francisco Paula de Sola y Portocarrero, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se sacan á segunda subasta, con las formalidades de la primera, y en ésta con la rebaja del 25 por 100, como de la propiedad de Francisco Ramos Ruiz, las fincas siguientes:La casa núm. 14 de la calle de San Sebastián, en la villa  de Algarrobo, que linda por el Norte y Poniente con Dolores Molina; Levante la expresada calle de San Sebastián, y Sur con Juan Molina.Tres marjales tierra de riego en el pago de la Vega y siti® del Morro, término de Alg arrobo: linda por el Norte Antoni® Peláez Pastor; Sur la acequia del Pago; Este A lo n so  Ramos, y Oeste Andrés Sena Castillo.Cinco obradas y media de manchón, con higueras y olivos, en el pago de los Villares, del término de dicho pueblo* con casa de campo y cajones en ruinas: lindo al Norte Don Diego Lara R mos; Poniente este mismo; Levante el arroyo del Pago, y Sur José Ramos Meígarez.La primera de dichas fincas se halla valorada en 750 pesetas, la segunda en 300 y la tercera en 275 pesetas.El acto tendrá lugar el día 15 de Octubre próximo, á las once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, y  los gastos posteriores al acto del remate serán de cuenta j  cargo del postor que lo obtenga, sin derecho á ulterior reclamación.Dado en Torrox á 14 de Septiembre de 1897.=Francisc@ P. de Sola.=Por su mandado, Manuel Mira. 369—P

Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por Don Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez dé instrucción de este partido, en causa sobre robo y daño en el cortijo de Don Blas tierrero Herrero, se cita de comparecencia ante este Juzgado, por término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , al vecino de Frigiliana, Francisco Jiménez Rodríguez, para recibirle declaración como testigo en dicha causa* cuyo actual paradero se ignora; con apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.Torrox 16 de Septiembre de 1897.=E1 actuario, Fernand® de Sevilla. J -6787

TUDELA
El Sr. D. Martín Perillán Marcos, Juez de primera instancia dei partido de Tudela, en providencia dictada hoy á instancia de la parte demandante en autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, promovido por D. Anselmo Rueda León, como marido de Doña Matías Era Mañero; Don Teodoro y Doña Vicenta Era Mañero, D. José y D. Vicente Corral Mañero y Doña Dolores Mañero Berrozpe, todos vecinos de Tudela, á excepción de Doña Vicenta y Doña Dolores, que lo son de Barcelona y Murchante respectivamente* contra D. Maximino Ruiz Llanos y su esposa Doña Antera López León, cuyo paradero se ignora, sobre comiso ó reversión de la finca denominada Molino de Caritat, por falta de pago de las pensiones de un censo, ha acordado emplazar á dichos demandados D. Maximino y Doña Antera, para que en el término de ocho días comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda; bajo apercibimiento de que si no 1® hacen serán declarados rebeldes y se dará por contestada la demanda.Tudela 21 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano habilitado, Licenciado Germán Serrano. X—543

UGÍJAR
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Peralta del Río, natural y vecino de Mecina Bombaron* hijo de Juan y de Rosalía, soltero, labrador, y de veintiún años, procesado en causa sobre lesiones á Fabián Salcedo Castillo y Juan López Ruiz, á fin de que dentro del término de diez días se presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción a
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cárceles con las seguridades convenientes; pues así io tengo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en carta or
den de la Superioridad, procedente de la expresada causa.

Dada en Ugíjar á 17 de Septiembre de 1897.==»Jrti^n Medi
na Serrano. = P o r mandado de S. S., Francisco Rodríguez 
Valdés. * ^ b807

VALEN CIA. —M A R

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo 
sefa Martínez y Espert de cuarenta y cinco años, dt estado 
soltera, natu ra l de Catadan, hija de Silvestre y de Gabriela, 
vecina de Valenc a, domiciliada en la caJle del Vvt María, 
número 1, de oficio sus labores, a fin de quê  se presente en 
este Juzgado dentro del térm ino de quince días para respon- 

, der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra la, misma sobre hurtos; boj o apercibimiento que di no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policífi judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las segu
ridades debidas a las cárceles de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia a Ib de Septiembre de 1897.=Frímcisco 
A IeaIde.=Enrique Botella. J —6744

VALENCIA'—SAN VICENTE

D. Miguel Tasso y Robredo, Juez m unicipal del distrito
de San Vicente C interino del de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se llama, de nuevo d F rancis
co Galíndo Alonso, natural de Burjasot, de treinta y seis 
años, casado, ebanista, hijo de José y de María, cuyo domici
lio se ignora, para que deiiti o del término de diez días se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio al 
objeto de sufrir dos mese y un día de arresto mayor que le 
impuso la Sección e»i da de la Audiencia provincial de 
esta ciudad en la caus que se le siguió sobre hurto; aperci
biéndole que de n cm parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

'Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, y requiero á los agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado Galindo, y caso de conseguirlo', lo presenten en este 
Juzgado o en las cárceles de San Gregorio al objeto indi
cado.

Valencia 15 de Septiembre de 1897,==-Miguel Tasso y  Ro
bredo. =  El Escribano, José Ros. J—6745

VALLADOLID—PLAZA

• D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan Mel
gar Retuerto, n¡Rural de Paredes de Nava, residente en esta 
ciudad, de diez y ocho años de ed^d, soltero, jornalero y de 
estatura baja, para que en el término de diez días se presente 
en la cárcel de este partido, por haberse dictado auto de pri
sión provisional contra el mismo en causa que se le sigue 
sobre lesión» s causadas a José Cuadrado Bueno; bajo aperci
bimiento que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido le pongan á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Valladolid á 18 de Septiembre de 1897.=Eduardo 
González.—Por su mandado, Mariano de Castro. J —6808

VERÍN
D. Benito Sánchez Álvarez, Juez de instrucción de Verín.
A medio del presente edicto lingo saber á, Marcos, Cayeta

no Peni^n y Angel Estévez Diz, vecinos de Arzadegos, pue
blo de este partido, cuyo domicilio actual se ignora, compa
rezcan en 1 o sala de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plazuela de la Merced, núm. 6, dentro del térm ino de diez 
días, á contar tdesde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  de  Ma d r id , á fin de ofre
cerles el procedimiento en sumario que se instruye con m oti
vo de la muerte, al parecer casual, del padre de dichos su je
tos, Gregorio Estévez García, ocurrida el 9 del corriente, con 
el objeto 4e que manifiesten si desean m ostrarse parte en la 
causa, y 'si'renuncian ó no á la indemnización civil que pu 
diera Corresponderás.

Dado en Verín á 15 de Septiembre de 1897.¡^Benito Sán
c h e z ^  De orden de S. S., Jesús Pérez. .. J—6769

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Aguas de riego de Hernández, d o m ic il ia d a  e n  H e llin .

La Ju n ta  directiva de esta Sociedad acordó en sesión de 
5 de Julio de 1896 declarar caducada la acción núm. 87, co
rrespondiente á D. Manuel Precioso, en cumplimiento del ar
tículo 10 de la Escritura social,Y no constando el domicilio de los herederos del 8r. Pre
cioso, se publica este acuerdo en los periódicos oficíales de 
Madrid, Albacete y Murcia, para que llegue á su noticia, con 
la  prevención de que s í : no rehabilitasen dicha acción en el 
térm ino de un mes, quedará en beneficio de la Sociedad.

Albacete 17 de Septiembre de 1897.=El Presidente, An
tonio Picazo.' X—544

C o m p a ñ ía  P iz a r r e r a  d e  W’íSIai* d e l  H e y . '
 ̂La Compañía Pizarrera de V illar del Rey se reunirá el do

mingo, 17 de Octubre,-Preciados, 85, primero, á las diez de' 
su mañana, en junta general ordinaria y extraordinaria 
para los asuntos correspondientes á la junta general ordina
ria no celebrada en Abril, incluso la autorización eventual 
prorrogable anualmente, con las modificaciones que con
vengan.

Madrid 24 de Septiembre de 1897.=E1 Presidente del Con
sejo, P. P. Ayuso. X—548

D ireccion general de C orreos y Telégrafos '

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotizacion oficial de dia 25  de Septiembre de 1897, comaprada

con al del dia anterior

| «AMSIO áL CONTADO 
i TOMBOS PÚBLICOS '

S.to 23. ¡; M r 25.

«1 41 *•* «H» tatw tM i
Si lie F, d» 50.000 peseta» nominales - . 6 4 *  95 651.5

: Idem B, -de 25.000id. Id...........................»*...»> 65Hi5 65*20
Idem D, de 12,500 Id. id., . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  65‘05 65*80-25
Idem, € , de 5.000 id. Id. 66*50 , 6^55-60
i em B, de 2.500 id. id.*. . . ------------ ----- - 67*75 17*85-80
Idem A, d e 500 Id, Id ....-------------- ----------  68'.10 68 25-30 ■
Idem G y H, de 100y 200Id, i d . . . . . . . . . . . . .  81*50 01*50 60
En diferentes ser! e s .. . . .* .* ..  •. • • . . . . . . . . .  68 0/0 61*15
A plazo. *. ,  .......        *.......... . 64*95 85*15-20-15

fia cor. fir. 
cambio m. 65*175 

6545-20-10-15 
fin próx. fir. 

cambio m. 6545
; 65*70 fin próx fir.

lie»peto»*' al 41 pe* I®0 «**«mpIo*. 6*50 prima.
Sei i F e 24.000 pesetas nominales  8140 81*50-40

¡ Idem L 4 1 TOO id. id . . . . . . . . . . . ...............   8145 81*45-50
Idem D de 6 300 id. i d ____________ ____  ■ 82‘90 82*85-75-83 0/0
Idem C d 4 000 id. id.. ,  ......................     82*90 83 0/0

82*80-65-70-50-75
Idem B, de 2.000 i 6. Id     * 85 0/0-85*40-45
Idem A, de 1.000 id. Id ..      . . .  85*85 85*35-60
Idem O y H, de 100 y 200 Id. id . ........................   » 91 0/o
En diferentes se r ie s .. . . . . . . .  ....... ............. 81*20 83 0.'0-85*45

82*85-90-75-81*80
Partida® de 50.000 pesetas nominales  ............. * »
Idem de 100,000 id. Id __________   * 81*40
A p l a z o . . . . . . . .      81*20 81*50 fin cor. fir.

»««««. *1 41 p «  amojftiaaM*. con numeración.
Serie E, d« 25,000 pesetas nominales.. . . . . .  78*75 79 0/0
IdemD, de 12,500 id id .. ...................  * 79 0/0
Idem C, de 5.000 id. id.       78*80 78*80-90-79 0/0-79*10
Idem B, de 2 500 id. id  ......... . 78 85 78*80-85-90

1 79 0/0-79*10 
79*o5 79*/5-(:5

  78*80 73*10

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés do 5 por 100 anual, vencimiento 
d« 81 de Diciembre de 1897:

. Serie A, números 1 al25.864o   101*80 101*80-90
Serie B, números 1 ai 90.426   101*70 101*80

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de i  Juanas, 5 por 100 anual,
amortízateles en 5cho años núms 1.200.000 96*15 96*25

Idem basta 16,000 pesetas nominales.. . . . . .  9615 96 15-20-25
Biilete» hipotecarios de Cuba de 1886  08*90 97*10.97 0/0
Idem basta 10.000 pesetas n o m i n a l e s . 96*90 97*10-97 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890........ . 80‘40 80*50
Idmrj basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  80*35 80*45-50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1897........... . 94*60 94 7p-60
Idem basta 16.000 pesetas nominales. . . .  94*60 34*75-60

Saneo Hipotecario do Bspaaa.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -170.500. 104 0/0 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 160.-~64.000.. * >

Acciones del Barbeo da España....................  4514 0/0 414 0/0
Idem Id, Sd.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  414 0/0 414 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta- 

bac®B»—Aecií.ae» al portador.. . . . . . . . . . . .  » *
Idem id, Id .~C & ntidadespequeñas........ » >

© airosaferasc»
París 23 de Septiembre de 18 9 7 .

I  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.., & »
I Mesa í i .  id. interior............................   fe »

_ , ' . i Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  & »Pondos«pdhlM ...l Uem li-al2por 100exterior  t  ,
f Idem íá. al 3 por 100 exterior................  fe »
\ Obligaciones de Cuba  .................... á 865̂ 00

Fondos franceses.. .  I ? 1007V     ‘ *...................  6 108*25
í 8 1x2 por 100...................................   á 106*90

Consolidados i n g l e s e s . . , . , . , . . . , . , . . . .  fe 1H'63

C m m h i© ®  o f l e i s t R e »  e x t r a n j e r a » *

Londres á la vista, libra esterlina, 83 40-33*35.
Parí» fe la  vista, beneficio. 32*50-32 '40.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 25 de Septiembre de 18 97.

TIMFSSATüKA,ALT BE A y humedad del aire. ’d e l  ..    —
BOBAS rsíEsia®á ü* y en _  _ y eiaso d* del @I«le.HSlfeutcu ®3es,

I  n a l a n i . . . .  71215 14*6 9[9 N E .... B risa . .  Casi desp,*
9 s a l t a s . 713*00 221 16*1 E  Idem ... Idem,

12 d a ld la .« ... 712*02 27*1 17*5 S E .... Idem ... Idem.
i  ¿a la  tarde. 10*42 29*2 17 3 S  Idem ... Idem.
I  de la tarden 710*93 22v9 14*3 S  Idem ... Idem.
V m l a n o G h ? ,  711*81 19*3 12*8 S E ....  Id. líg.* Despejado.

f«m p«ratu : ^atr.sim a del aire fe la nombra ..............   80*0
íM m m íní ^    .......................... 14*0

D F rre n d a .. .. ..  -  ............   16*0
í®ap®ratu' * Bol, 4 áo&m&teo® ¿e la tie rra .. . . ,  36*0
M e»  Id. d de un?1, .«afera c ú s & ü . *  .......................  60*0M íe s e la , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  24!0
Te»p«r¿*.»  ̂ máxima fe «délo fe la tierrs;
. vegeta1 f 'a b o ra b le . . . . . . .« » • • • • • , . • • • • . . • « . .  40*3

   12*3
Di- ~ea*Jsu.  ................. . . . . . . . . . . . . . o . , * . . . 28*0

Feloelda ‘ ’f l vl-sntr, m  \ m  vaantLcu»isin lloras
tóm ete * . . . . . . . . .  v» o,-. . . . . . . . . . . . . . .  856

jKflacF . tarciaé-'rica, U,  (asilhsssirosi.t . c. v.„.a w . 2*6
 ̂ .th  coe % la «v&Híí ¿nA&h i  Izt
J ’ - —  ' , - +  4*8t o v i  las úMimae v

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, $1 
Ha 25  de Septiembre de 1897.

Altura Tempe-
barométrica ratuK, ^ r®c“ F- 3rza

ó 0» on clón -m u i m m  y al ni70l grados áei 1. .
áel msr en o«nte.i- d9I0le‘í - ásism8!!
ariltestro*. males. vl6ato- ,!®ntc

B. Sebastián. 768*2 39*6 S E .... Calma. Despejado., Tranq.*
Bilbao   767‘9 24*0 NNE.. B.* lig-» Casi desp.°. Idem.
Oviedo  766*4 18*8 N E .... Calma. Hoco nub.0. »
Oorula (Ib .;, 7667 12*0 ONO.. N iebla.. . . .  Picada.
S an tiago ..... 763*7 16‘8 N E .... Calma. Despejado.. *
Orense...........
V ig o ... . . . . . .

O p orto ......
Lisboa(8h j . . 767*1 15*9 NNE.. Brisa... Idem   Picada.
B adajoz...... 761*5 27*0 S E ... .  Calma. Idem _

S. Fern. (7&-) 767*0 20*2 E S E .. BJ lig.» N uboso.... ’ Tranq,»
S e v illa ...... .
Málaga  769*5 28*0 NE... Id. fte.. ídem,  Picada.
G ranada...... 767*7 19*1 E .. .. ..  Calma.. Hoco nub.°, *

A l i c a n t e . . . » 768*1 26*8 NE...* Idem... Despejado. Tranq.«
M urcia...,..»  769(9 39 6 SSO. . Brisa... abierto... *
Valencia  770l5 22*6 NNE.. Calma., poco nub« »
Palm a.  770*0 22*8 NE . . .  Brisa . Casi despJ. Tranq.»
Barcelona*,.. 770*4 22*4 ONO.. Calma Poco nub. Idem»

T eruel...» . . .  770*6 166 S E .... Idem,,. Despejado, »
Zaragoza  769*4 2 *2 H E.... Idem... Id e m ... .. ..  »
Boria...»  76®"1 39‘6 SSO .. Idem... íaem. . *
B u rg o s ..... .  165*6 15*4 ENE.. Idem... oconub0. *
[idén ..»••..•»
Valladolid...»
Salamanca... !68!3 22*6 S E ... .  Idem... Casidesp.®. *
iegovia   764*L 24*6 S E ... .  B.a lig.* Despejado.. »-

Madrid.... . . .  768 4 22*1 E   B risa.. Qasidesp.*. >
Escorial..», o o 768*0 19*0 NO.... Id. fte,. oesuejado.. *“
31udad Real. 765*0 18*2 NE . . .  Calma.,...i ^ .......... ...
felbaccte..... 769*5 20*3 E .. .. ..  Idem... jdem   *

•aris   7693 13!7 S   Idem... Brumoso... *
Jris-Nez  766‘6 14*7 OSO.. Brisa.. Lluvioso... Agitad*.
StM athieu.. 766‘4 15*0 S   Id. lig ., Cubierto... picada.
isla d’A lx . . . . 769'5 16*2 ESE .. JMm idem   Tranq.».
Jíarrits  738*6 18*0 OSO.. Idem,., idem   Idem-
Ilermont....»
■ erpiñán.... 770'2 18*0 N E .... Idem ... idem  »
liei®  770*9 15*4 E   Brisa... Brumoso... Agitad*.
fiza... . . . . . .>  770l9 17*6 E..«*«« Calma.. Despejado.. *

toma o. 771*5 14 5 N   Brisa. . ídem,. . . . . .  *
Je m a   770*5 18*2 ENE.. Calma.. íd em ...... *
’a le ra o   171‘4 18*8 S O ,... Brisa.. idem  *
tagliari  171*5 19*4 N  Calma. Ideen!!... . *

Forman parte de este  número de la  G aceta los pliegos 18, 19 y 20 de las sentencias del Consejo de E stado, correspondientes a l tomo IX.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para e1 añode 18 @7. — Se halla de venta en el A lmacén de la GrACBTA d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PEBETAg

Primera clase ..........   20
Segunda ídem.......................... 12Tercera ídem  .............  8En rústica................................  5

SANTOS DEL DIA
San Cipriano y  San ta  Justin a , m ártires.

Cuarenta horas en las monjas Fernandas 
(situadas en los Cuatro Caminos).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
El dúo de «La Africana».—Laviejecita—La boda de Luis Alonso, 
Los descamisados.

A las cuatro y media. — Basta de suegros. — La viejecita.— 
Los desoamisados.—El ojito derecho.

TEATRO LARA.— A las ocho y m edía.— Función 9.a de 
abono.—Turno 3.° impar.— La gente de pluma. — Elpadrón mu
nicipal,-  Segundo acto de la misma.— A caza de novios.

A las cuatro y media. — La cáscara amarga.—El oso muerto 
(dos actos).—Escurrir el bulto,

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — Agua, azn~ 
carillos y aguardiente.— Las bravias. — Vía libre, — Fotografíate, 
animadas.

A las cuatro y media. — Las bravios, — Agua, azucarillos y  
aguardiente. — Fotografías animadas.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y  media. — Los purita
nos,—Las escopetas.'—La marcha de Cádiz,— El pobre diablo.


